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S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Orden de 3 de mayo de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa Malagueña Mix-
ta de Limpieza, SA, encargada de la limpieza
pública de Málaga, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos. 4.561

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 16 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se adscribe en comisión de
servicios a don Emilio González Jaime, Inter-
ventor del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande
(Málaga), al puesto de trabajo de Tesorero
Adjunto de la Diputación Provincial de Málaga. 4.562

Resolución de 16 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña María Paz
Bustos González Secretaria del Ayuntamiento
de Chirivel (Almería), con carácter provisional. 4.563

Resolución de 16 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña M.ª del
Carmen Parra Fontalva, Secretaria del Ayun-
tamiento de Almargen (Málaga), con carácter
provisional. 4.563

Resolución de 16 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don Manuel
Romero Domínguez, Secretario del Ayunta-
miento de Cala (Huelva), a desempeñar las
funciones del puesto de trabajo de Secretaría
en el Ayuntamiento del Santa Olalla de Cala
(Huelva), en régimen de acumulación. 4.563

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 20 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Carlos Javier
Rodríguez Rad, Profesor Titular de Escuela
Universitaria. 4.564

Resolución de 20 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Carlos Fer-
nández Fernández, Profesor Titular de Escuela
Universitaria. 4.564

Resolución de 20 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Rosario García
Cruz, Profesora Titular de Escuela Universi-
taria. 4.564

Resolución de 20 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Eva María
Pacheco Tamayo, Profesora Titular de Escuela
Universitaria. 4.564

Resolución de 20 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco José
Cossío Silva, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria. 4.564
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Resolución de 20 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel Rey More-
no, Profesor Titular de Escuela Universitaria. 4.564

Resolución de 29 de marzo de 1996, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a
don Jesús López Fernández. 4.565

Resolución de 30 de marzo de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Rafael
María Navarro Cerrillo. 4.565

Resolución de 8 de abril de 1996, de la Comi-
sión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don José Horno Montijano,
Catedrático de Universidad. 4.565

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 24 de abril de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación. 4.565

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso o Concurso de Méritos plazas de
Cuerpos docentes Universitarios. 4.566

Resolución de 23 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se declara aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos para par-
ticipar en la convocatoria pública para ingreso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas. 4.568

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 8 de abril de 1996, por la que se
presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Bena-
mejí (Córdoba), a la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, para
la construcción de viviendas de promoción
pública. 4.570

Orden de 10 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad al Ayuntamiento de
La Luisiana (Sevilla), a que aporte un terreno
de sus bienes de propios para la constitución
de Los Motillos, SL, Sociedad Municipal de Res-
ponsabilidad Limitada. 4.570

Orden de 15 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
un solar propiedad de la Excma. Diputación
Provincial de Jaén, para la construcción de
un centro de barrio en Santa Isabel. 4.570

Orden de 16 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
terrenos propiedad del Ayuntamiento de La
Algaba (Sevilla) a la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Educación y Ciencia, para la cons-
trucción de un Instituto de Enseñanza Secun-
daria. 4.571

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2171/95. 4.571

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2203/95. 4.571

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2210/95. 4.572

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2213/95. 4.572

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2241/95. 4.572

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2285/95. 4.572

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2291/95. 4.572

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 18/96. 4.573
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Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 31/96. 4.573

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 32/96. 4.573

Resolución de 19 de abril de 1996, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se delegan en la Secretaría General del Orga-
nismo, competencias en materia de personal. 4.573

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 10 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace
público la reducción de precios de determi-
nados bienes homologados incluidos en el
vigente Catálogo de Papel y Carpetas de
Archivo. 4.574

Resolución de 10 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace
público la reducción de precios de determi-
nados bienes homologados incluidos en el
vigente Catálogo de Material Auxiliar de
Informática. 4.574

Resolución de 10 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace
público la sustitución y reducción de precios
de determinados bienes homologados inclui-
dos en el vigente Catálogo de Material de
Reprografía. 4.576

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 8 de abril de 1996, por la que se
resuelve dar publicidad a las Resoluciones de
delegación de competencias urbanísticas de
acuerdo con el Decreto que se cita. 4.578

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Investigación Agraria, por la
que se aprueba la adjudicación de ayudas eco-
nómicas al Curso de Gerencia de Pymes
Agrarias. 4.580

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 16 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en el Recurso Contencioso-Administrativo
número 191/1993, interpuesto por Hiper-
cor, SA. 4.580

Resolución de 16 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía, por la que se dispone el cumpli-
miento de la Sentencia dictada en el Recurso
Con tenc io so -Admin i s t r a t i vo número
530/1994, interpuesto por Matadero y Embu-
tidos La Caseta, SL. 4.580

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 30 de diciembre de 1995, de
la Universidad de Sevilla, por la que se dispone
publicar la relación de puestos de trabajo del
personal de Administración y Servicios. 4.580

Resolución de 1 de marzo de 1996, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan
becas de Formación de Personal Investigador. 4.590

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Edicto. 4.589

TRIBUNAL DE CUENTAS

Edicto. 4.592

Edicto. 4.592

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría y asis-
tencia por concurso abierto que se indica. (AT.
COOP. 5/96). (PD. 1521/96). 4.592

Resolución de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría y asis-
tencia por concurso abierto que se indica. (AT.
COOP. 4/96). (PD. 1522/96). 4.593
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Resolución de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría y asis-
tencia por concurso abierto que se indica. (AT.
COOP. 3/96). (PD. 1523/96). 4.593

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de abril de 1996,
por la que se hacía pública la contratación
de los Servicios de Limpieza de las dependen-
cias de esta Delegación Provincial. (Expediente
SL12B96). (PD. 1524/96). 4.594

Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de abril de 1996,
por la que se hacía pública la contratación
de los Servicios de Limpieza del Centro de
Seguridad e Higiene en el Trabajo de Sevilla.
(Expediente SL22E96). (PD. 1525/96). 4.594

Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de abril de 1996,
por la que se hacía pública la contratación
de los Servicios de Limpieza del Departamento
de Formación Profesional Ocupacional. (Ex-
pediente SL23E96). (PD. 1526/96). 4.594

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 17 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de la consultoría que
se indica, por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso. (PD.
1527/96). 4.594

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indi-
ca por el procedimiento restringido mediante
la forma de subasta. (PD. 1528/96). 4.595

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indi-
ca por el procedimiento restringido mediante
la forma de subasta. (PD. 1529/96). 4.596

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 17 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de suministro que se cita. (SH.3/96). 4.596

Resolución de 17 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de servicio que se cita. (SEN-2/96). 4.597

Resolución de 17 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de servicio que se cita. (SEC.1/96 y SEC.2/96). 4.597

Resolución de 25 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que
se anuncia la contratación del servicio que se
indica por el procedimiento abierto, vía de
urgencia, mediante la forma de concurso. (PD.
1530/96). 4.597

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 16 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de
servicio de limpieza que se indica. 4.598

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1479/96). 4.598

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1480/96). 4.598

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1481/96). 4.599

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1482/96). 4.599

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1483/96). 4.599

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1484/96). 4.600

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1485/96). 4.600

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1486/96). 4.600

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1487/96). 4.601

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1488/96). 4.601

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1489/96). 4.601

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1490/96). 4.602
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Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1491/96). 4.602

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1492/96). 4.602

Resolución de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1493/96). 4.603

Resolución de 24 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1494/96). 4.603

Resolución de 24 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1495/96). 4.604

Resolución de 25 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1496/96). 4.604

Resolución de 25 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1497/96). 4.604

Resolución de 25 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1498/96). 4.605

Resolución de 25 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1499/96). 4.605

Resolución de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1500/96). 4.605

Resolución de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1501/96). 4.606

Resolución de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1502/96). 4.606

Resolución de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1503/96). 4.607

Resolución de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1504/96). 4.607

Resolución de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1505/96). 4.607

Resolución de 29 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1506/96). 4.608

Resolución de 29 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1507/96). 4.608

Resolución de 29 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1508/96). 4.608

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 22 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia a concurso,
procedimiento abierto, el contrato de obra que
se indica. (PD. 1531/96). 4.609

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 26 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia Concurso sin variantes de carácter
técnico por procedimiento abierto y tramita-
ción urgente para la adjudicación de contrato
de Servicio. (PD. 1532/96). 4.609

Resolución de 26 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia Concurso sin variantes de carácter
técnico por procedimiento abierto y tramita-
ción urgente para la adjudicación de contrato
de Servicio. (PD. 1533/96). 4.610

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 15 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Planificación y Participación,
por la que se hace pública la adjudicación
de contratos por importe superior a cinco millo-
nes de pesetas. 4.610

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

Anuncio. (PP. 1362/96). 4.610

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio. (PP. 1437/96). 4.611

Anuncio. (PP. 1438/96). 4.611

Anuncio. (PP. 1458/96). 4.611
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador, seguido por infrac-
ción a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar. 4.612

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador, seguido por infrac-
ción a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar. 4.612

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador, seguido por infrac-
ción a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar. 4.612

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, sobre notificación de la liquidación
que se cita. (H-73/95-E.P.). 4.612

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, sobre notificación de la liquidación
que se cita. (H-286/95-E.P.). 4.613

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, sobre notificación de la liquidación
que se cita. (H-141/95-E.P.). 4.613

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, sobre notificación de la liquidación
que se cita. (H-58/95-E.P.). 4.613

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, notificando Propuesta y Resolución
dictada sobre expediente sancionador que se
cita. (H-411/95-M). 4.613

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Huelva, notificando Propuesta y Resolución
dictada sobre expediente sancionador que se
cita. (H-8/96-E.P). 4.614

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando Propuesta de Resolución
dictada sobre el expediente sancionador que
se cita. (MA-585/95/ET). 4.614

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando acta pliego de cargos del
expediente sancionador que se ci ta.
(MA-13/96/M). 4.615

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando Propuesta de Resolución
recaída en el expediente sancionador que se
cita. (MA-736/95/ET). 4.615

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando resolución dictada sobre
expediente sancionador que se ci ta.
(MA-307/95/M). 4.616

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de
resolución de expediente sancionador que se
cita. (SAN/EP-216/95-SE). 4.617

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de
resolución de expediente sancionador que se
cita. (SAN/EP-23/96-SE). 4.617

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-74/96-SE). 4.617

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-8/96-SE). 4.618

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-49/96-SE). 4.618

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
relativo a la pérdida del resguardo de aval
núm. 207/92 a nombre de don Diego Díez
Domecq. (PP. 800/96). 4.619

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones
tributarias. 4.619

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 11 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor. 4.622

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de trámite de audiencia con
carácter previo a resolver sobre cancelación
de oficio de una Oficina de Agencia de Viajes
denominada Club de Ahorro Viajes, SL. 4.622

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 12 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se seña-
la fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de las obras del proyecto que
se cita. (CS-CA-148.M.2). 4.622

Resolución de 15 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones admi-
nistrativas referentes a procedimientos sancio-
nadores en materia de transportes. 4.623

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 26 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de resoluciones
en los expedientes que se relacionan y que
no han podido ser notificadas a los inte-
resados. 4.624
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Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la
organización sindical que se cita. 4.625

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la
organización empresarial que se cita. 4.625

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.625

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.625

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.625

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.626

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.626

Anuncio de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones
y actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.626

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

Anuncio sobre avance modificación Normas
Subsidiarias. (PP. 945/96). 4.626

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

Anuncio. (PP. 1114/96). 4.627

AYUNTAMIENTO DE JUN (GRANADA)

Anuncio sobre aprobación inicial de Proyecto
de Urbanización. (PP. 1464/96). 4.627

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

Anuncio de bases. 4.627

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL SUR

Anuncio de Expropiaciones. 4.631

Anuncio de expropiaciones. 4.632

IFP DE BORNOS (CADIZ)

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 853/96). 4.632

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 855/96). 4.632

IB GAVIOTA DE ADRA (ALMERIA)

Anuncio de extravío de título de Bachillerato
Superior. (PP. 1363/96). 4.633

Anuncio de extravío de título de Bachillerato
Superior. (PP. 1364/96). 4.633

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

Anuncio de convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 1398/96). 4.633

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 3 de mayo de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Malagueña Mixta de Lim-
pieza, SA, encargada de la limpieza pública de
Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.



BOJA núm. 54Página núm. 4.562 Sevilla, 9 de mayo 1996

Sevilla, 3 de mayo de 1996

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y
Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo y Asuntos Sociales y de Gobernación de Málaga.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
don Emilio González Jaime, Interventor del Ayun-
tamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), al puesto
de trabajo de Tesorero Adjunto de la Diputación
Provincial de Málaga.

Vista la petición formulada por la Diputación Provincial
de Málaga, según acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 2 de febrero de 1996, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Tesorero Adjunto de la citada Corporación
de don Emilio González Jaime, funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada,
N.R.P. 31149385/24/A 3014, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga), mani-
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festada en el acuerdo adoptado por esta Corporación en
sesión celebrada el día 1 de diciembre de 1995, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
don Emilio González Jaime N.R.P. 31149385/24/A 3014,
actual Interventor titular del Ayuntamiento de Alhaurín el
Grande (Málaga), al puesto de trabajo de Tesorero Adjunto
de la Diputación Provincial de Málaga, corriendo a cargo
de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a doña María Paz Bustos
González Secretaria del Ayuntamiento de Chirivel
(Almería), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Paz Bustos
González, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 23788673/68/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Chirivel (Almería), así como el
acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 26 de marzo de 1996 y por el
Ayuntamiento de Líjar (Almería), en sesión celebrada en
igual fecha, para cuya Secretaría fue nombrada por Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública de
fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Paz Bustos González, N.R.P.
23788673/68/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Chirivel (Almería).

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a doña M.ª del Carmen Parra
Fontalva, Secretaria del Ayuntamiento de Almargen
(Málaga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
Parra Fontalva, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-

ría-Intervención, N.R.P. 30538696/68/A3015, para obte-
ner nombramiento provisional en la plaza de Secretaría
del Ayuntamiento de Almargen (Málaga), así como el
acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 28 de marzo de 1996 y por el
Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena (Badajoz), en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 1996, para cuya
Secretaría fue nombrada por Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 12 de febrero
de 1996, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña M.ª del Carmen Parra Fontalva,
N.R.P. 30538696/68/A3015, como Secretaria, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Almargen (Málaga).

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se autoriza a don Manuel Romero Domín-
guez, Secretario del Ayuntamiento de Cala (Huelva),
a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría en el Ayuntamiento de Santa Olalla
del Cala (Huelva), en régimen de acumulación.

El Municipio de Santa Olalla del Cala (Huelva), acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada
el día 29 de marzo de 1996, la autorización para la acu-
mulación de las funciones del puesto de trabajo de Secre-
taría a favor de don Manuel Romero Domínguez, Secretario
del Ayuntamiento de Cala (Huelva).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Santa
Olalla del Cala (Huelva) para que se autorice dicha acu-
mulación de funciones, está fundamentada en la necesidad
de asistencia profesional para los asuntos que afecten a
la buena marcha de la Corporación, funciones éstas de
carácter público y necesarias en todas las Corporaciones
Locales, tal como dispone el artículo 92.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril y 31 de Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.
Autorizar la acumulación de la función del puesto de

trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Santa Olalla
del Cala (Huelva), a don Manuel Romero Domínguez,
N.R.P. 29362248/68/A3004, Secretario del Ayuntamiento
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de Cala (Huelva), hasta la incoporación de la titular de
la Secretaría actualmente en Comisión de Servicios en el
Ayuntamiento de Villafranco del Guadalquivir (Sevilla).

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Carlos Javier Rodríguez
Rad, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Carlos Javier
Rodríguez Rad, Profesor Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Co-
mercialización e Investigación de Mercados», adscrita al
Departamento de «Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Carlos Fernández
Fernández, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Carlos
Fernández Fernández, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Comercialización e Investigación de Mercados», adscrita
al Departamento de «Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Rosario García Cruz,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Rosario
García Cruz, Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Comer-

cialización e Investigación de Mercados», adscrita al Depar-
tamento de «Administración de Empresas y Comercializa-
ción e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Eva María Pacheco
Tamayo, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Eva María
Pacheco Tamayo, Profesora Titular de Escuela Universi-
taria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Comercialización e Investigación de Mercados», adscrita
al Departamento de «Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco José Cossío
Silva, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco
José Cossío Silva, Profesor Titular de Escuela Universitaria,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Co-
mercialización e Investigación de Mercados», adscrita al
Departamento de «Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel Rey Moreno,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Manuel
Rey Moreno, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Comer-
cialización e Investigación de Mercados», adscrita al Depar-
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tamento de «Administración de Empresas y Comercializa-
ción e Investigación de Mercados (Marketing)».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a don Jesús
López Fernández.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 16 de mayo de 1995
(BOE de 9 de junio de 1995), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponden según las disposiciones lega-
les vigentes, a don Jesús López Fernández, en el Area de
Conocimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones,
adscrita al Departamento de Ingeniería de Comunica-
ciones.

Málaga, 29 de marzo de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 30 de marzo de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Rafael María
Navarro Cerrillo.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 28.7.95
(BOE 25.8.95 y BOJA 9.9.95) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad

del Area de Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83 de 25 de
agosto y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Universidad a don Rafael María Navarro Cerrillo, del
Area de Conocimiento de «Ingeniería Agroforestal» del
Departamento de «Ingeniería Rural».

Córdoba, 30 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don José Horno Montijano,
Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1995), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don José Horno Montijano, con
documento nacional de identidad número 25.932.022,
Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de
«Física Aplicada», adscrita al departamento de Física Apli-
cada, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 8 de abril de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, por esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias delegadas por la Orden de 1 de julio
de 1994, se acuerda anunciar la convocatoria para la
provisión por el procedimiento de libre designación del
puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo

convocado y que se especifica en el anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004
Sevilla) o bien a través de las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de Registro de Personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-
nistración.
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c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de abril de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de
Granada.

Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 507500.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.757.
Exp.: 3.
Cuerpo: P-A1.1.
Méritos Específicos: Experiencia en dirección y coor-

dinación administrativa, gestión de personal y económica,
contratación administrativa. Formación jurídica y conoci-
mientos en materias de competencia de la Consejería.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
a Concurso o Concurso de Méritos plazas de Cuer-
pos docentes Universitarios.
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Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.
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RESOLUCION de 23 de abril de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se declara aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos para participar en
la convocatoria pública para ingreso en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas.

De conformidad con la Base 4.ª de la Orden de 7
de marzo de 1996 (BOJA del 26 de marzo) por la que
se realizaba convocatoria pública para el ingreso en los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro-
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fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, en las moda-
lidades de ingreso a la Función Pública Docente y de movi-
lidad del grupo B al grupo A, así como para la adquisición
de nuevas especialidades por los funcionarios de los Cuer-
pos citados.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos ha resuelto:

1.º Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos a las pruebas según anexos que se indican a
continuación:

Anexo I. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

Anexo II. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas.

2.º Declarar excluidos provisionalmente a los aspi-
rantes que figuran en los anexos que para cada Cuerpo
se indican a continuación:

Anexo III. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

Anexo IV. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas.

3.º De acuerdo con el apartado 4.1 de la citada Orden
de 7 de marzo de 1996, las listas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, compuestas por los anexos indica-
dos, se encontrarán expuestas al público en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, desde el día 15 de mayo
de 1996.

4.º De conformidad con los apartados 3.4 y 4.2 de
la Orden de 7 de marzo de 1996 el plazo para presentar
alegaciones sin carácter de recurso y subsanar los defectos
que hayan sido motivo de exclusión, según las claves y
del modo que se indica en el anexo I a la presente Reso-
lución, será de diez días, desde el 16 de mayo hasta el
27 de mayo, ambos inclusive.

5.º La distribución por Tribunales de los participantes
en el proceso selectivo en los casos en que actúe más
de un Tribunal en una misma especialidad, será realizada
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
mediante la oportuna Resolución.

El número de oposición que acompañará al nombre,
bajo la clave «N.OPO», deberá ser anotado por cada uno
de los participantes a fin de conocer con precisión a qué
Tribunal será adscrito.

6.º De conformidad con lo establecido en el apar-
tado 4.5 de la Orden de 7 de marzo de 1996, el cum-
plimiento de las condiciones exigidas deberá ser acreditado
por los aspirantes una vez hechas públicas las listas de
seleccionados, sin que la inclusión en la relación de admi-
tidos prejuzgue que los mismos reúnan las condiciones
exigidas en dicha Orden de convocatoria.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

ANEXO I

CLAVES DE LOS MOTIVOS DE EXCLUSION Y FORMA
DE SUBSANARLOS

A. Solicitud fuera de plazo.
- Certificación del Organismo en el que se presentó

la solicitud indicando la fecha de Registro de Entrada de
la misma.

B. Falta de firma en la instancia.
- Escrito debidamente firmado, ratificando su deseo

de participar en la convocatoria.

C. No consignar turno de participación, cuerpo o
especialidad.

- Escrito indicando el dato correcto.
D. Especialidad no convocada.
- Escrito indicando opción por otra especialidad de

las convocadas.
E. Cuerpo o especialidad incorrecto.
- Escrito indicando el dato correcto.
F. No adjuntar fotocopia DNI o Pasaporte.
- Enviar dos fotocopias del DNI o Pasaporte.
G. No consignar datos académicos.
- Escrito indicando la Titulación alegada para ingreso

en el Cuerpo así como la especialidad, Centro de expe-
dición y nivel académico de la misma (Diplomatura, Licen-
ciatura, etc.).

En caso de titulaciones extranjeras se indicará también
fecha de homologación.

H. Solicitud no ajustada a modelo oficial.
- Enviar nueva solicitud conforme al modelo oficial.
I. Titulación no idónea.
- Escrito indicando que se posee la titulación exigida

para el ingreso en el Cuerpo y especialidad conforme a
la Orden de convocatoria, así como el nivel académico
de la misma (Licenciatura, Diplomatura, etc.) y en caso
de titulaciones obtenidas en Universidades extranjeras o
no dependientes de la Administración Educativa, enviar
fotocopia de la resolución de homologación expedida por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

J. No cumplir condiciones R.D. 575/91 (Movilidad del
B al A).

- Escrito indicando que se cumple el requisito de tener
ocho años de antigüedad como funcionario de carrera
en activo en un Cuerpo docente del grupo B a la fecha
de finalización del plazo de solicitudes. Caso de no cumplir
este requisito, deberá indicar si desea que se le incluya
en el Sistema General de Acceso.

L. No estar en posesión del C.A.P. en los casos en
que se exige como requisito.

- Escrito indicando que se posee el C.A.P. o que se
posee la titulación requerida para estar exento del requisito
o que se ha prestado docencia durante dos cursos aca-
démicos en un Centro público o privado en el mismo nivel
educativo y en la misma especialidad a los que aspira
a ingresar.

M. Participar por más de una especialidad por los
turnos de reserva de discapacitados o movilidad del B al A.

- Presentar escrito optando por una de las especia-
lidades e indicar si desea que se le incluya en el Sistema
General de Acceso por la/s otra/s especialidad/es.

N. Participar por la misma especialidad por los turnos
de reserva de discapacitados o movilidad y turno general
de acceso.

- Presentar escrito optando por uno de los turnos.
O. No acreditar que se posee nacionalidad de la

Comunidad Económica Europea.
- Escrito indicando que posee la nacionalidad de un

país miembro de la Unión Europea o de uno de los Estados
al que en virtud del Tratado Internacional celebrado por
la U.E. y ratificado por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halle definida por el Tratado Constitutivo de la U.E.

P. Falta título para exención prueba de conocimiento
del castellano.

- Presentar fotocopia compulsada de alguno de los
títulos que se indican:

Diploma Superior de Español como lengua extranjera,
establecido por el R.D. 826/88 de 20 de julio, modificado
y completado por el R.D. 1/92 de 10 de enero.

Certificado de aptitud (grado superior) en español para
extranjero expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.
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Caso de no poseer alguna de las titulaciones citadas,
es obligatoria la realización de la prueba en los términos
establecidos en la Base 6.ª de la Orden de convocatoria.

R. No ser funcionario de carrera del Cuerpo o no
tener destino en la Comunidad Autónoma (sólo para la
adquisición de nuevas especialidades).

- Presentar fotocopia compulsada del título adminis-

trativo de funcionario de carrera y diligencia de toma de
posesión en su destino actual o en el último destino, caso
de encontrarse en situación de excedencia o adscrito en
el extranjero.

K. Otros.
- Ponerse en comunicación urgentemente con la Direc-

ción General de Gestión de Recursos Humanos, Sección
de Ingresos de Personal docente, Teléfono: 95/455 84 00.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 8 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Benamejí
(Córdoba), a la Junta de Andalucía, Consejería de
Obras Públicas y Transportes, para la construcción
de viviendas de promoción pública.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba) a la
Junta de Andalucía, Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día
29 de agosto de 1995, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia núm. 180, de 5 de agosto 1995, y cuya
descripción es la siguiente:

Finca de 3.373,26 m2, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Rute, Tomo 996, Libro 202, folio 41, finca
11.910, Inscripción 1.ª Linda, al Norte: Propiedad de Hnas.
Martín Moreno; Sur: Propiedad de Francisca Sánchez Sojo;
Este: Calle de nueva apertura de acceso a la Piscina; Oeste:
C/ Córdoba.

Sevilla, 8 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación, en funciones

ORDEN de 10 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad al Ayuntamiento de La Lui-
siana (Sevilla), a que aporte un terreno de sus bienes
de propios para la constitución de Los Motillos, SL,
Sociedad Municipal de Responsabilidad Limitada.

En el expediente instruido por dicho Ayuntamiento se
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 79.1,
96 y 104.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, así como a los artículos 109, 113, 114 y
118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986.

El Estatuto de Autonomía en su artículo 13.3, apro-
bado por Ley 6/1981, de 30 de diciembre, confiere a
esta Comunidad Autónoma competencia en materia de
disposición de bienes de propios de las Corporaciones
Locales.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad al Ayuntamiento de La Luisiana
(Sevilla) para que aporte a de «Los Motillos, S.L.», sociedad
municipal de responsabilidad limitada, un terreno de sus
bienes de propios, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento Pleno con fecha 2 de febre-
ro y 29 de marzo de 1996, y cuya descripción es la
siguiente:

Parcela de tierra, con destino a un futuro polígono
industrial en el término municipal de La Luisiana. Dicha
finca mide treinta y seis mil novecientos diecisiete metros
cuadrados (36.917) cuyos linderos son: Al Norte con terre-
nos de la Sociedad Agraria de Transformación y Carretera
Provincial número SE-137 de La Luisiana a Cañada Rosal,
al Sur con terrenos de la Empresa Pública del Suelo de
Andalucía y con la variante que conecta con la Autovía
de Andalucía y al Este y Oeste con terrenos propiedad
de don José María Fernández Montaño.

Valor: 37.168.573 ptas.

Sevilla, 10 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación, en funciones

ORDEN de 15 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
solar propiedad de la Excma. Diputación Provincial
de Jaén, para la construcción de un centro de barrio
en Santa Isabel.

En el expediente instruido al efecto por dicha Dipu-
tación Provincial se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril,
Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.
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El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un solar
propiedad de la Excma. Diputación Provincial de Jaén al
Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a fin de dar cumplimiento
al acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación en
sesión celebrada el día 3 de abril de 1995, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 119 de fecha
26 de mayo de 1995, y cuya descripción es la siguiente:

Parcela en la calle Ramón Espantaleón, en el Barrio
de Santa Isabel, de Jaén, con una extensión superficial
de 247,17 metros cuadrados.

Sevilla, 15 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación, en funciones

ORDEN de 16 de abril de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de terre-
nos propiedad del Ayuntamiento de La Algaba
(Sevilla) a la Junta de Andalucía, Consejería de Edu-
cación y Ciencia, para la construcción de un Instituto
de Enseñanza Secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de unos terre-
nos propiedad del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla)
a la Junta de Andalucía, Consejería de Educación y Cien-
cia, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26
de octubre de 1995, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 261, de 11 de noviembre de 1995,
y cuya descripción es la siguiente:

Urbana. Suerte de tierra al sitio y nombre del Arroyo,
del término de La Algaba. Ocupa una superficie de siete
mil quinientos metros cuadrados. Linda actualmente: Al
Norte, con la finca segregada de ésta, propiedad del Ayun-
tamiento de La Algaba y con terrenos de la actual U.E.
número seis; al Sur, con calle Julio Romero de Torres;
al Este, con terrenos de la actual U.E. número seis; y al
Oeste, con la calle Sánchez Cotán y en parte con la finca
segregada de la de este número, propiedad del Ayunta-

miento de La Algaba. Su uso según el antiguo Plan Parcial
número diez está destinado a uso docente.

Sevilla, 16 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación, en funciones

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2171/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2171/95,
interpuesto por doña María Aurora Campello Márquez con-
tra la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2171/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2203/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2203/95,
interpuesto por doña Isabel de los Santos Gordillo contra
la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2203/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2210/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2210/95,
interpuesto por doña María Inmaculada Benítez Secade
contra la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2210/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2213/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2213/95,
interpuesto por don Francisco Aguilar García contra la
Orden de 31 de octubre de 1995, de la Consejería de
Gobernación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no selec-
cionados, y de excluidos, correspondientes al concurso de
acceso para la provisión de plazas vacantes del Grupo
II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2213/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2241/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2241/95,
interpuesto por don José Reyes Torrejón contra la Orden
de 31 de octubre de 1995, de la Consejería de Gober-

nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados,
y de excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo II, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2241/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2285/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2285/95,
interpuesto por don José Manuel Díaz del Corral contra
la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2285/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2291/95.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2291/95,
interpuesto por doña Mercedes Asencio Dorantes contra
la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2291/95.
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2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 18/96.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 18/96, inter-
puesto por don Manuel Sánchez Martín contra la Orden
de 31 de octubre de 1995, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados,
y de excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo II, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 18/96.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 31/96.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 31/96, inter-
puesto por doña M.ª Angeles Pérez Santos contra la Orden
de 31 de octubre de 1995, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se aprueban las relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados,
y de excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo II, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 31/96.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 32/96.

En cumplimiento de la ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 32/96, inter-
puesto por doña María de las Montañas López Cándil con-
tra la Orden de 31 de octubre de 1995, de la Conseje-
ría de Gobernación, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de aspirantes seleccionados, admitidos y no
seleccionados, y de excluidos, correspondientes al con-
curso de acceso para la provisión de plazas vacantes del
Grupo II, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 32/96.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se delegan en la Secretaría General del Organismo,
competencias en materia de personal.

El artículo cuarto del Decreto 355/1987, de 28 de
octubre, de atribución de competencias de personal de
la Junta de Andalucía, apartado c) atribuye a los Directores
o Presidentes de Organismos Autónomos, en relación con
el personal destinado en su organismo la competencia para
la concesión de permisos, licencias y vacaciones.

De otra parte, la política de agilización y simplificación
de procedimientos administrativos, con vistas a alcanzar
un óptimo nivel de eficacia y rapidez en la resolución de
los mismos, aconsejan que determinadas decisiones en
materia de personal puedan ser adoptadas por órganos
de nivel adecuados, inferiores a los iniciales.

En su virtud, teniendo en cuenta lo previsto en el ar-
tículo 47 de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma y artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdo:

Primero. Delegar en la Secretaría General del Instituto
Andaluz de Administración Pública la concesión de los
siguientes permisos y licencias por causas justificadas, en
relación al personal funcionario y laboral del Organismo:

a) Permisos por asuntos particulares de hasta 8 días
al año.

b) Por nacimiento de un hijo y la muerte o enfermedad
grave de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad.

c) Por traslado de domicilio.
d) Por concurrir a exámenes finales y demás pruebas

definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales.
e) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de

carácter público o personal.
f) Licencias por matrimonio.
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Segundo. Todas las facultades que se delegan por
la presente Resolución, serán ejercidas de acuerdo con
las normas de general aplicación.

Tercero. Conforme a lo establecido en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, el titular del Organismo
podrá recabar la resolución de cualquier expediente o
asunto objeto de la presente delegación, la cual, no obs-
tante, subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada por disposición expresa publicada
en el BOJA.

Cuarto. Las resoluciones administrativas que se adop-
ten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la presente delegación
de competencias deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público la reducción de precios de determinados
bienes homologados incluidos en el vigente Catá-
logo de Papel y Carpetas de Archivo.

Habiéndose solicitado por las empresas Grupo Tompla
Sobre Expres, S.L. y El Corte Inglés, S.A. la reducción de
precios de algunos de sus productos homologados, y
teniendo en cuenta que:

1. La reducción de precios está prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

2. Han sido informadas favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. Han sido autorizadas mediante Resoluciones de la
Consejera de Economía y Hacienda de fechas 7 y 16 de
febrero de 1996, respectivamente.

Esta Dirección General de Patrimonio hace público,
para general conocimiento, las reducciones de precios soli-

citadas por las indicadas empresas de los bienes homo-
logados que, en Anexo, se relacionan.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público la reducción de precios de determinados
bienes homologados incluidos en el vigente Catá-
logo de Material Auxiliar de Informática.

Habiéndose solicitado por la empresa Pedregosa, S.L.,
la reducción de precios de algunos de sus productos homo-
logados, y teniendo en cuenta que:

1. La reducción de precios está prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

2. Ha sido informada favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. Ha sido autorizada mediante Resolución de la Con-
sejera de Economía y Hacienda de fecha 13 de marzo
de 1995.

Esta Dirección General de Patrimonio hace público,
para general conocimiento, las reducciones de precios soli-
citada por la indicada empresa de los bienes homologados
que, en Anexo, se relacionan.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.
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RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
público la sustitución y reducción de precios de
determinados bienes homologados incluidos en el
vigente Catálogo de Material de Reprografía.

Habiéndose solicitado por las empresas: Canon Espa-
ña, S.A., Minolta B.E.S., S.A., Oce-España, S.A. y El Corte
Inglés, S.A. la sustitución, sin variación en el precio, de
algunos de sus productos homologados; por la empresa
Rank Xerox Española, S.A., la sustitución, con reducción
de precios, de algunos de sus productos homologados;
y por las empresas Compañía Importadora de Máquinas
Copiadoras, S.A. (Cimac-Minolta) e Hispalense de Ofi-
mática, S.A. la reducción de precios de algunos de sus
productos homologados, y teniendo en cuenta que:

1. Tanto la sustitución como la reducción de precios
están previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

2. Han sido informadas favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. La sustitución, sin variación en el precio, solicitada
por la empresa Canon España, S.A. ha sido autorizada
mediante Resolución de la Consejera de Economía y
Hacienda de fecha 30.11.1995; la solicitada por Kodak,
S.A. con fecha 16.11.1995; la solicitada por Minolta
B.E.S., S.A. con fecha 16.11.1995; la solicitada por Oce
España, S.A. con fecha 13.3.1995 y 10.10.1995, y la
solicitada por El Corte Inglés, S.A. con fecha 10.10.1995.

4. La sustitución, con reducción de propios, solicitada
por la empresa Rank Xerox Española, S.A. ha sido auto-
rizada mediante Resoluciones de la Consejera de Economía
y Hacienda de fechas 30.11.1995 y 6.2.1996.

5. La reducción de precios solicitada por las empresas
Compañía Importadora de Máquinas Copiadoras, S.A. (Ci-
mac Minolta) e Hispalense de Ofimática, S.A., han sido
autorizadas mediante Resoluciones de la Consejera de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 20.3.1995 y 13.3.1995,
respectivamente.

Esta Dirección General de Patrimonio hace público,
para general conocimiento:

a) La sustitución, sin variación de precios, de los bienes
homologados que, en Anexo I, se relacionan.

b) La sustitución, con reducción de precios, de los
bienes homologados que, en Anexo II, se relacionan.

c) Las reducciones de precios de los bienes homo-
logados que, en Anexo III y IV, se relacionan.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

ANEXO I

Empresa: Canon España, S.A.
Referencia: 2.006.
Mod. antiguo: NP-5060.
Mod. nuevo: NP-6050.

Empresa: Kodak, S.A.
Referencia: 10.001.
Mod. antiguo: Kodak K-90.
Mod. nuevo: Kodak IS-50.

Empresa: Kodak, S.A.
Referencia: 10.003.
Mod. antiguo: Kodak 2110.
Mod. nuevo: Kodak IS-110.

Empresa: Kodak, S.A.
Referencia: 10.004.
Mod. antiguo: Kodak 2085.
Mod. nuevo: Kodak IS-85.

Empresa: Minolta B.E.S., S.A.
Referencia: 3.006.
Mod. antiguo: Minolta EP-8605.
Mod. nuevo: Minolta EP6000 (*).

Empresa: Oce España, S.A.
Referencia: 12.001 .
Mod. antiguo: OCE-2275.
Mod. nuevo: OCE-3045.

Empresa: Oce España, S.A.
Referencia: 7.010.
Mod. antiguo: OCE-7100.
Mod. nuevo: OCE-7150.

Empresa: Oce España, S.A.
Referencia: 7.011.
Mod. antiguo: OCE-7025.
Mod. nuevo: OCE-7056.

Empresa: Oce España, S.A.
Referencia: 7.012.
Mod. antiguo: OCE-7000.
Mod. nuevo: OCE-7051.

Empresa: El Corte Inglés, S.A.
Referencia: 7.011.
Mod. antiguo: OCE-7025.
Mod. nuevo: OCE-7056.

(*) Los accesorios asociados a la nueva máquina son:

Cassette 3000 Hojas (C-302).
Importe 1.er año: 149.000.
Importe 2.º año: 156.450.

Clasificador grapador/taladrador 20 bandejas
(ST-207).

Importe 1.er año: 366.756.
Importe 2.º año: 385.094.

ANEXO II

Empresa: Rank Xerox Española, S.A.
Referencia: 15.018.
Mod. antiguo: 7024.
Precio antiguo: 250.908.
Mantenimiento: 30.109.
Mod. nuevo: 3006.
Precio nuevo: 234.900.
Mantenimiento: 25.050.

Los accesorios asociados al nuevo fax son:

Ampliación de memoria de 1,5 Mb: 22.360 ptas.
Kit PC fax y scanner: 30.450 ptas.

Referencia: 15.005/6.
Mod. antiguo: 5047.
Precio antiguo: 1.104.522.
Mod. nuevo: 53343B+Daft+Sorter de 10 bandejas.
Precio nuevo: 1.057.012.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 8 de abril de 1996, por la que
se resuelve dar publicidad a las Resoluciones de
delegación de competencias urbanísticas de acuer-
do con el Decreto que se cita.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en sus ar-
tículos 20 y siguientes la delegación de competencias en
materia de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así
lo soliciten, en las condiciones señaladas en los referidos
artículos.

Tras las solicitudes correspondientes, se han producido
las resoluciones de delegación de competencias en diversos
Ayuntamientos.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las delegaciones de competencias habrán de
publicarse, en este caso, en el Boletín oficial de la Junta
de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a publicar de forma conjunta los ele-
mentos comunes de las resoluciones que se recogen en
el anexo de la presente orden en el que se especifican
los aspectos individuales de cada resolución.

«Visto el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno
de ........ en sesión celebrada el pasado día ........ de .........
de 1995/6 solicitando la delegación de las competencias
urbanísticas enumeradas en el artículo 22 del Decreto
77/1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio
de competencias de la Junta de Andalucía en materia de
ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose los
órganos a los que se atribuyen y con expresa declaración
de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 26 del
citado Decreto, sobre medios técnicos suficientes, adap-
tación de su planeamiento municipal, ........, a la Ley
19/1975, de 2 de mayo, de Reforma de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana o Texto Refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
1/1992, de 26 de junio, y compromiso de ejercer las com-
petencias bajo su propia responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artículo
20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de
Organización Territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de .......... las
competencias en materia urbanística enumeradas en el ar-
tículo 22 del Decreto 77/1994, de 5 de abril.
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Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas
se realizará de acuerdo con las condiciones previstas en
los artículos 27.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases
del Régimen Local y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto
77/1994, así como del resto de la legislación que le sea
de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de
cinco años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
21 del Decreto 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g y 27.3 de la
Ley 7/1985, Reguladora de Bases del Régimen Local, su
aceptación por el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente resolución, así como publíque-
se en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para

su general conocimiento, advirtiéndole que contra la misma
podrá interponer recurso contencioso-administrativo previa
comunicación a esta Consejería, ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados a partir del día de su
publicación o, en su caso, notificación.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 8 de abril de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes,

en funciones

Ilmo. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Dirección General de Investigación Agraria, por la
que se aprueba la adjudicación de ayudas econó-
micas al Curso de Gerencia de Pymes Agrarias.

De conformidad con la Orden de 2 de febrero de
1994 de la Consejería de Trabajo (BOJA núm. 14, de
5 de febrero) y su desarrollo por la Resolución de 5 de
junio de 1995 de la Dirección General de Investigación
Agraria sobre la convocatoria del Curso de Gerencia de
Pymes Agrarias (BOJA núm. 97 de 8 de julio) y a propuesta
de la Comisión de Selección y Valoración constituida para
la admisión de alumnos y adjudicación de ayudas eco-
nómicas a los asistentes al citado curso, esta Dirección
General

HA RESUELTO

1.º Acceder a la concesión de una ayuda, con carácter
retroactivo desde el día 1.º de marzo de 1996, en concepto
de asistencia, manutención y desplazamiento por un impor-
te de 55.000 ptas./mes de duración del curso al alumno
don Enrique de Vargas Cañaveral, con DNI núm.
28584342.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Director General, Fran-
cisco Nieto Rivera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo número 191/1993,
interpuesto por Hipercor, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 21 de octubre
de 1994, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
191/1993, promovido por Hipercor, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la compañía
«Hipercor, S.A.» contra la resolución que se dice en el
encabezamiento de esta sentencia, debemos anular y anu-
lamos dicha resolución, dejando sin efecto la sanción
impuesta, sin hacer expresa imposición de las costas a
ninguna de las partes.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
por la que se dispone el cumplimiento de la Sen-
tencia dictada en el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo número 530/1994, interpuesto por Matadero
y Embutidos La Caseta, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 11 de enero
de 1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
530/1994, promovido por Matadero y Embutidos La Case-
ta, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos de estimar y estimamos el presente
recurso deducido contra la resolución mencionada en el
encabezamiento de esta resolución la que anulamos por
ser contraria al Ordenamiento Jurídico.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1995,
de la Universidad de Sevilla, por la que se dispone
publicar la relación de puestos de trabajo del per-
sonal de Administración y Servicios.

Mediante acuerdos adoptados por la Junta de Gobier-
no de la Universidad de Sevilla y por el Consejo Social,
en sesiones celebradas el día 2 de noviembre de 1995
y el 12 de diciembre de 1995, respectivamente, fue apro-
bada una modificación de la Relación de Puestos de Tra-
bajo en la que se que recogían las diversas actualizaciones
que se han realizado sobre dicho instrumento técnico en
1995, a fin de adaptar la estructura del Personal de Admi-
nistración y Servicios a las demandas de gestión planteadas
por la Universidad.

La conveniencia de disponer de un único documento
organizativo que refleje dicha estructura, determina que
por este Rectorado se haya dispuesto los siguiente:

Primero. Publicar la vigente Relación de Puestos de
Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Sevilla, en la que los complementos espe-
cíficos y de categoría se encuentran referidos a las cuantías
establecidas para 1996.

Segundo. Esta Relación de Puestos de Trabajo entrará
en vigor el 1 de enero de 1996, sin perjuicio que los
efectos económicos para los puestos adscritos a funcio-
narios se retrotraigan al 1 de enero de 1995.

Sevilla, 30 de diciembre de 1995.- El Rector, Juan
Ramón Medina Precioso.
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RESOLUCION de 1 de marzo de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan
becas de Formación de Personal Investigador.

1. Objetivos.
Las becas van destinadas a Licenciados que deseen

elaborar una tesis doctoral en un Departamento, Centro
de Investigación y/o Grupo de Investigación de la Uni-
versidad de Córdoba, y tienen por objeto la preparación
y capacitación de personal investigador cualificado.

En la distribución de las becas se tendrá en cuenta
que todas las macroáreas de esta Universidad sean bene-
ficiarias de dichas ayudas, así como los indicadores cien-
tíficos y de calidad de dichas macroáreas.

2. Temas y Directores de trabajo.
Podrá ser Director del trabajo cualquier doctor con

vinculación permanente a la Universidad de Córdoba, o
bien con relación contractual con la UCO durante el perío-
do de disfrute de la beca.

3. Condiciones de las becas.
La beca comprende:

a) Una asignación mensual de 103.000 ptas. brutas.
El pago de las becas se efectuará a los beneficiarios por
mensualidades completas, contándose la primera de ellas
a partir de la incorporación del becario al Organismo,
produciéndose los efectos económicos y administrativos
con referencia a la situación de derecho del becario el
día 15 del mes que corresponda.

b) Un seguro de accidentes individuales, intervención
quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este último
es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social.

c) Exención del pago de precios públicos de cursos
de tercer ciclo.

El Vicerrector de Investigación podrá conceder la
interrupción del disfrute de la beca a petición razonada
del interesado, previo informe del Director de Investigación
y del responsable del Centro de aplicación. Sólo en aque-
llos casos en que se aprecie la existencia de fuerza mayor
(servicio militar o maternidad) se podrá recuperar el período
interrumpido, siempre que las disponibilidades presupues-
tarias lo permitan. Las interrupciones por causa de incom-
patibilidad de percepciones no podrán ser superiores a
seis meses a lo largo de la duración de la beca y sus
posibles renovaciones. Las interrupciones se producen con
efectos económicos y administrativos según lo establecido
en el apartado a).

Los becarios podrán realizar estancias temporales de
hasta tres meses de duración, en un año, en otros Centros
de Investigación, acogiéndose a la normativa de Ayudas
a la Investigación de la Universidad de Córdoba, siempre
que ésta se apruebe en Junta de Gobierno.

Estas becas serán incompatibles con la percepción de
cualquier otra retribución, beca o ayuda de características
similares. Los Departamentos receptores de becarios debe-
rán comunicar a la Comisión de Investigación cualquier
causa de incompatibilidad por los motivos expresados.

El disfrute de una beca es incompatible con el Registro
en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo como
demandante de empleo al tratarse de subvenciones que
exigen dedicación exclusiva para adquirir una cualificación
profesional nueva.

4. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a las becas de formación de personal inves-

tigador convocadas en la presente Resolución serán nece-
sarios los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de
un país miembro de la Unión Europea.

b) Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas
para la obtención del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto por Escuela Técnica Superior. La fecha de fin
de estudios debe ser junio de 1993 o posterior.

c) Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros
españoles no estatales deberán estar convalidados o reco-
nocidos, o se deberá justificar documentalmente que está
en trámite la convalidación en el momento de solicitar
la beca.

5. Duración de las becas.
5.1. La duración de las becas será de un año prorro-

gable, como máximo, por otros tres.
5.2. Las solicitudes de prórroga se presentarán dentro

del décimo mes desde la resolución por la que se adjudican
las becas.

Las solicitudes se resolverán teniendo en cuenta los
resultados obtenidos y el informe del Director del trabajo
de investigación.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a
la existencia de la correspondiente consignación presu-
puestaria.

6. Carácter de las becas.
6.1. La concesión de estas becas no supone ningún

tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Uni-
versidad de Córdoba.

6.2. Las renuncias a las becas deberán presentarse
en el Registro General de esta Universidad, dirigidas al
Vicerrector de Investigación.

6.3. Los becarios que se encuentren en su segundo,
tercer y cuarto año de disfrute podrán dedicar hasta un
máximo de 60 horas durante cada curso académico a
la colaboración en actividades docentes relacionadas con
su trabajo de investigación, siempre y cuando el Depar-
tamento así lo acuerde y sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad o cen-
tro de Investigación, documentándose debidamente dicha
colaboración a efectos de concursos.

6.4. Para las renuncias o bajas que se produzcan entre
los becarios de nueva concesión, dentro de los seis primeros
meses del año, la Comisión de Investigación podrá hacer
propuesta de sustitución de entre las solicitudes recibidas,
de acuerdo con los criterios de selección previamente
establecidos.

7. Condiciones del disfrute.
El disfrute comienza con la integración del becario

en el Departamento o Centro de Investigación y/o en el
Grupo de Investigación correspondiente, dentro del plazo
que se señale en la Resolución de adjudicación.

8. Solicitudes y documentación.
8.1. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-

malizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en la Sección de Investigación de esta Uni-
versidad.

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación
de la Universidad de Córdoba, se presentarán en el Registro
General de dicha Universidad.
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8.2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.
b) Curriculum vitae en un máximo de dos folios (ad-

juntando documentación acreditativa).
c) Fotocopia compulsada de la certificación académica

detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas
y las fechas de su obtención.

d) Memoria anteproyecto del plan de trabajo de la
investigación a realizar, que deberá incluir un informe del
Director del proyecto de investigación.

e) Curriculum del director de la beca.
f) Historial en los últimos cinco años del grupo

investigador.

9. Selección y valoración de solicitudes.
9.1. La selección y valoración de solicitudes se realizará

por la Comisión de Investigación de esta Universidad que
tendrá en cuenta los criterios que figuran en el anexo A.

9.2. La Comisión fijará los criterios de calidad y via-
bilidad del proyecto de investigación presentado, así como
la nota media del solicitante, tipificada por centro de pro-
cedencia, que se utilizará en la evaluación de las soli-
citudes.

Las decisiones de carácter científico adoptadas por
la Comisión son inapelables.

Cada Grupo de Investigación de la Junta de Andalucía
sólo podrá obtener un becario por convocatoria.

10. Obligaciones de los beneficiarios.
Los becarios están obligados a:

a) Incorporarse a su Centro de aplicación en el plazo
de quince días naturales a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA, salvo que cuente con autorización
de desplazamiento, entendiéndose la no incorporación
como renuncia a la beca.

b) Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presen-
tado, de acuerdo con las fases previstas y de conformidad
con las normas propias del centro en que se lleve a cabo
la investigación.

c) Enviar a la Sección de Investigación una memoria
anual sobre el desarrollo de la investigación en la que

deberá constar el estado de la misma, la conformidad
del Director de trabajo de investigación y el V.º B.º del
Director del Departamento.

d) Una vez finalizado el período para el que se ha
concedido la beca, deberá presentar en la Sección de Inves-
tigación una memoria final sobre la labor realizada con
la valoración del Director del trabajo.

e) La no observancia de estas normas supondrá la
anulación de la beca concedida y el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas, más los intereses de
demora que correspondan.

11. Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes queda abierto

desde el día siguiente de la publicación de esta convo-
catoria en el BOJA y finalizará cuando transcurra un mes
desde la fecha mencionada.

12. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses, a partir de su publicación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO I

Criterios de selección de becarios.
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de

selección:

a) Expediente personal del solicitante.
b) La capacidad formadora del Director de Investi-

gación del solicitante.

Estos criterios se valorarán de acuerdo con el baremo
utilizado por la Comisión de Investigación de la Universidad
de Córdoba, para llevar a cabo el proceso de priorización
de Becas de Formación de Personal Investigador.

Córdoba, 1 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EDICTO.

Tribunal Constitucional. Sala Segunda. Recurso de
amparo núm. 1441/95, promovido por don José Manuel
Segura Toro, contra Sentencia de la Audiencia Provincial
de Sevilla en apelación contra la dictada por el Juzgado
Penal núm. 1 en Procedimiento Abreviado 172/92.

La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional, en el
recurso de amparo de la referencia anterior ha dictado
la providencia siguiente: «La Sección, en el asunto de refe-
rencia y por unanimidad, ha acordado inadmitir el recurso
de amparo conforme a lo dispuesto en el art. 50.1.c) de
la LOTC, por carecer manifiestamente de contenido que
justifique una decisión sobre su fondo por parte de este
Tribunal. En efecto, las quejas del recurrente se deducen

a discrepar con la apreciación y valoración que hicieron
los órganos judiciales del material probatorio aportado
al proceso y no a los derechos a no padecer indefensión,
ni al de presunción de inocencia, contemplados en el
art. 24 de la C.E. El recurso trae así a la consideración
de este Tribunal Constitucional una cuestión de valoración
de la prueba, en términos que son manifiestamente insos-
tenibles a la luz de la jurisprudencia recaída sobre el tema
(a partir de la SSTC 29/1981 y 31/1981), sin que el mismo
pueda ni deba actuar como una tercera instancia (SSTC
174/1995, 160/1988, 138/1992 y 323/1993, por todas),
ponderando las pruebas o alterando los hechos probados,
al impedírselo el art. 44.1.b) de la LOTC, por pertenecer
al ámbito de la jurisdicción ordinaria. Siendo, por otra
parte, cuestión de mera legalidad la subsunción de los
hechos en el tipo penal aplicado por el Juzgador, que
entra dentro de sus competencias (art. 117.3 C.E.), y sin
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que los razonamientos por los cuales se llega a la misma
puedan ser calificados de manifiestamente absurdos, irra-
cionales o arbitrarios. Desglósese el poder presentado por
el Procurador, dejando en autos copia autorizada. Noti-
fíquese con indicación de que si el Ministerio Fiscal no
hubiere interpuesto recurso de súplica en el plazo legal
de tres días, se archivarán estas actuaciones sin más trá-
mite. Madrid, once de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco.- Rafael de Mendizábal. Ante mí. Antonio
Docavo. Firmados y rubricados».

Por encontrarse el referido recurrente don José Manuel
Segura Toro en ignorado paradero, se publica el presente
para su notificación.

Madrid, once de abril de mil novecientos noventa y
seis.- Rafael de Mendizábal. Firmado y rubricado.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
mediante Providencia de fecha 17 de abril de 1996, dic-
tada en el procedimiento de reintegro por alcance
B-141/96, del ramo de Haciendas Locales, Granada, que
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por
alcance como consecuencia de las irregularidades detec-
tadas en la liquidación del presupuesto correspondiente
al ejercicio económico de 1992 del Ayuntamiento de Salo-
breña, Granada, presuntamente constitutivas de un alcance
de fondos públicos por importe de diecinueve millones vein-
ticuatro mil noventa y seis pesetas (19.024.096 ptas.).

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable, puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del
plazo común de los nueve días siguientes a la publicación
de este Edicto.

Dado en Madrid, a diecisiete de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Director Técnico, Javier Medina
Guijarro.

EDICTO.

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
mediante Providencia de fecha 17 de abril de 1996, dic-
tada en el procedimiento de reintegro por alcance núm.
B-137/96, del ramo de Haciendas Locales, de Sevilla, que
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por
un presunto alcance como consecuencia de presuntas irre-
gularidades en el Servicio Municipal de Aguas del Ayun-
tamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) durante los años
1982 y 1983, por un importe total de cuatro millones
quinientas diecisiete mil quinientas tres pesetas (4.517.503
ptas.).

Lo que se hace público con la finalidad de que los
legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición
a la pretensión de responsabilidad contable, puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de
este Edicto.

Dado en Madrid, a diecisiete de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Director Técnico, Javier Medina
Guijarro.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia por con-
curso abierto que se indica. (AT. COOP. 5/96). (PD.
1521/96).

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Consejería de Industria, Comercio y

Turismo.
- Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Promoción Cooperativa.
- Número de expediente: AT. COOP. 5/96.

2. Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: Edición de un libro divul-

gativo del programa de Escuelas de Empresas.
- Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la firma

del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.000.000 de ptas.

5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
- Entidad: Dirección General de Cooperativas, Ser-

vicio de Promoción Cooperativa.
- Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª planta.
- Localidad y código postal: Sevilla 41071.
- Teléfono: (95) 455.55.66.
- Telefax: (95) 455.56.55.

7. Presentación de las solicitudes de participación.
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- Fecha límite de presentación: Veintiséis días hábiles
desde la publicación del presente anuncio en BOJA.

- Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe núm. 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

- Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª
planta.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41071.

8. Apertura de las ofertas.
- Entidad: Se realizará por la Mesa de Contratación

en la Sala de Juntas de la Dirección General de Co-
operativas.

- Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª planta.
- Localidad: Sevilla.
- Fecha: Tercer día hábil a contar desde la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
- Hora: A las 11 horas.

9. Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia por con-
curso abierto que se indica. (AT. COOP. 4/96). (PD.
1522/96).

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Consejería de Industria, Comercio y

Turismo.
- Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Promoción Cooperativa.
- Número de expediente: AT. COOP. 4/96.

2. Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: Montaje Audiovisual sobre

el programa de Escuelas de Empresas.
- Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la firma

del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.000.000 de ptas.

5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
- Entidad: Dirección General de Cooperativas, Ser-

vicio de Promoción Cooperativa.
- Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª planta.
- Localidad y código postal: Sevilla 41071.
- Teléfono: (95) 455.55.66.
- Telefax: (95) 455.56.55.

7. Presentación de las solicitudes de participación.
- Fecha límite de presentación: Veintiséis días hábiles

desde la publicación del presente anuncio en BOJA.

- Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe núm. 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

- Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª
planta.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41071.

8. Apertura de las ofertas.
- Entidad: Se realizará por la Mesa de Contratación

en la Sala de Juntas de la Dirección General de Co-
operativas.

- Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª planta.
- Localidad: Sevilla.
- Fecha: Tercer día hábil a contar desde la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
- Hora: A las 11 horas.

9. Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Cooperativas, por la que se anuncia
la contratación de la consultoría y asistencia por con-
curso abierto que se indica. (AT. COOP. 3/96). (PD.
1523/96).

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Consejería de Industria, Comercio y

Turismo.
- Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Promoción Cooperativa.
- Número de expediente: AT. COOP. 3/96.

2. Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: Jornadas Técnicas del pro-

grama de Escuelas de Empresas.
- Lugar de ejecución: Ronda.
- Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la firma

del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.600.000 ptas.

5. Garantías.
Provisional: 92.000 ptas.

6. Obtención de documentación e información.
- Entidad: Dirección General de Cooperativas, Ser-

vicio de Promoción Cooperativa.
- Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª planta.
- Localidad y código postal: Sevilla 41071.
- Teléfono: (95) 455.55.66.
- Telefax: (95) 455.56.55.

7. Presentación de las solicitudes de participación.
- Fecha límite de presentación: Veintiséis días hábiles

desde la publicación del presente anuncio en BOJA.
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- Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe núm. 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

- Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª
planta.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41071.

8. Apertura de las ofertas.
- Entidad: Se realizará por la Mesa de Contratación

en la Sala de Juntas de la Dirección General de Co-
operativas.

- Domicilio: Avda. República Argentina, 23-2.ª planta.
- Localidad: Sevilla.
- Fecha: Tercer día hábil a contar desde la finalización

del plazo de presentación de proposiciones.
- Hora: A las 11 horas.

9. Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será por cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de abril de 1996, por la
que se hacía pública la contratación de los Servicios
de Limpieza de las dependencias de esta Delegación
Provincial. (Expediente SL12B96). (PD. 1524/96).

Advertido error en el texto de la Resolución de refe-
rencia, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 48 el día 23 de abril de 1996, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 4.185, donde dice: «Esta Delegación
Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla, ha
resuelto anunciar el concurso, por el sistema de proce-
dimiento abierto, de los servicios de vigilancia y seguridad
según las siguientes prescripciones», debe decir: «Esta Dele-
gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, de los servicios de limpieza según las
siguientes prescripciones».

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de abril de 1996, por la
que se hacía pública la contratación de los Servicios
de Limpieza del Centro de Seguridad e Higiene en
el Trabajo de Sevilla. (Expediente SL22E96). (PD.
1525/96).

Advertido error en el texto de la Resolución de refe-
rencia, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 48 el día 23 de abril de 1996, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 4.185, donde dice: «Esta Delegación
Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla, ha
resuelto anunciar el concurso, por el sistema de proce-
dimiento abierto, de los servicios de vigilancia y seguridad
según las siguientes prescripciones», debe decir: «Esta Dele-
gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, de los servicios de limpieza según las
siguientes prescripciones».

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se corri-
gen errores en la de 12 de abril de 1996, por la
que se hacía pública la contratación de los Servicios
de Limpieza del Departamento de Formación Pro-
fesional Ocupacional. (Expediente SL23E96). (PD.
1526/96).

Advertido error en el texto de la Resolución de refe-
rencia, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 48 el día 23 de abril de 1996, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 4.184, donde dice: «Esta Delegación
Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla, ha
resuelto anunciar el concurso, por el sistema de proce-
dimiento abierto, de los servicios de vigilancia y seguridad
según las siguientes prescripciones», debe decir: «Esta Dele-
gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto, de los servicios de limpieza según las
siguientes prescripciones».

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la consultoría que se indica,
por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso. (PD. 1527/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso la siguiente
consultoría:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

AUSCULTACION DE DIVERSOS TRAMOS DE LA RED PRIN-
CIPAL DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Clave de la consultoría: C-54008-ATCS-5X
(3-NP-950).

Presupuesto estimativo: 43.615.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Clasificación del consultor: Grupo: I, Subgrupo: 2,

Categoría: C.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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Garantía provisional: 872.300 pesetas.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudi-

cación.
Exposición de expedientes: El Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares estarán expuestos para su examen en la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes durante el plazo de presentación
de proposiciones de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 21 de junio de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3, de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3, de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico del Contrato.

- En el sobre núm. 2 «Proposición económica», los
documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico del expediente.

- En el sobre núm. 3 «Documentación económica y
técnica», los documentos señalados y en la forma que se
determina en la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares específico del expediente.

Fecha de apertura de proposiciones económicas: Se
realizará por la Mesa de Contratación el día 3 de julio
de 1996, a las 11 horas, en la Sala del edificio de la
Plaza de la Contratación, núm. 3, de Sevilla.

Plazo durante el que el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres (3) meses.

Declaración de urgencia: El presente contrato de este
anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos pre-
venidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Fecha de envío al DOCE: Treinta de abril de 1996.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la obra que se indica por
el procedimiento restringido mediante la forma de
subasta. (PD. 1528/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-

cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento Restringido,
forma Subasta. «Kilometración de la Red de Carreteras
de la Comunidad Autónoma 1.ª Fase».

Clave de la obra: C-52073-SZ-5X (SZ-NP-957).
Presupuesto de contrata: 212.587.481 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 5,

Categoría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 4.251.750 pesetas.
Fianza definitiva: 8.503.499 pesetas.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 15.
Exposición de expedientes: El Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares estarán expuestos para su examen en la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. República Argentina,
núm. 41-43 Acc. 1.ª Planta de Sevilla, código postal
41071, teléfono 95 4554900, núm. de fax 95 4558075,
durante el plazo de presentación de proposiciones de 10
a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 27 de mayo de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen por
correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex, telegrama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
solicitud si es recibida por el órgano de contratación con
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurridos no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 27 de junio de 1996.

Plazo durante el que el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.
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Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de la obra que se indica por
el procedimiento restringido mediante la forma de
subasta. (PD. 1529/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar mediante el Pro-
cedimiento Restringido y la forma de Subasta la siguiente
obra:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento: Restringido.
Forma: Subasta. «Proyecto de señalización de interseccio-
nes en el itinerario A-340, P.K. 80 + 056 al P.K.
142 + 250».

Clave de la obra: C-52072-SZ-5X (SZ-NP-956).
Presupuesto de contrata: 27.687.148 ptas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 5,

Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Fianza provisional: 553.743 pesetas.
Fianza definitiva: 1.107.486 pesetas.
Número máximo de empresas seleccionadas: El límite

superior de invitaciones será de 15.
Exposición de expedientes: El Pliego de Prescripciones

Técnicas Particulares y el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares estarán expuestos para su examen en la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Avda. República Argentina,
núm. 41-43 Acc. 1.ª planta de Sevilla, Código Postal
41071, Teléfono 95/4554900, núm. de Fax 95/4558075,
durante el plazo de presentación de proposiciones de 10
a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes: Comenzará el
día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 27 de mayo de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de solicitudes: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de Contratación núm. 3 de Sevilla, en sobre
cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de admisión
señalado. Cuando las solicitudes se envíen por correo,
el empresario deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, tele-
grama o fax en el mismo día, dirigidos al Registro General
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes sita en
Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la solicitud
si es recibida por el órgano de contratación con poste-
rioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en
el anuncio. Transcurrido no obstante diez días naturales
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la soli-
citud, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar invitaciones: La fecha límite
en la que se cursarán invitaciones para licitar a las empresas
seleccionadas será el día 27 de junio de 1996.

Plazo durante el que el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

Declaración de urgencia: El contrato de la obra de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
prevenidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Director General,
Blas González González.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se cita. (SH.3/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.3/96.

2. Objeto de contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de equipos de

aire acondicionado para la estación de viticultura y eno-
logía de Jerez de la Frontera (Cádiz), homologados a la
empresa El Corte Inglés, S.A.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cinco millones setecientas dieciséis mil

setecientas cuarenta y siete (5.716.747) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de marzo de 1996.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cinco millones setecientas

dieciséis mil setecientas cuarenta y siete (5.716.747)
pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.



BOJA núm. 54Sevilla, 9 de mayo 1996 Página núm. 4.597

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de servicio
que se cita. (SEN-2/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEN-2/96.

2. Objeto de contrato.
a) Objeto del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Revisión y contrastación de

los equipos automáticos de leche.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Nueve millones novecientas treinta y siete

mil trescientas trece (9.937.313) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de enero de 1996.
b) Contratista: Foss Electric España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Nueve millones novecien-

tas treinta y siete mil trescientas trece (9.937.313) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de servicio
que se cita. (SEC.1/96 y SEC.2/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC.1/96 y SEC.2/96.

2. Objeto de contrato.
a) Objeto del contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Asistencia a la Feria Ali-

mentaria-96 y Asistencia a la Feria Gourmet-96.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha

de publicación del anuncio de licitación: 6, de fecha
17.1.1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Diecinueve millones novecientas cin-

cuenta mil (19.950.000) y dieciséis millones ciento cin-
cuenta mil (16.150.000) pesetas, respectivamente.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de febrero de 1996.

b) Contratista: General de Producciones y Diseño, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Diecinueve millones nove-

cientas cincuenta mil (19.950.000) pesetas y nueve millo-
nes novecientas ochenta y cinco mil (9.985.000) pesetas,
respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
anuncia la contratación del servicio que se indica
por el procedimiento abierto, vía de urgencia,
mediante la forma de concurso. (PD. 1530/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de Almería, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 79 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, ha acordado anunciar la contratación del servicio
que a continuación se indica, por el procedimiento abierto,
vía de urgencia, mediante la forma de concurso.

Denominación: Limpieza del C.I.D.H. de La Mojonera.
Objeto y tipo de licitación: Contratación mediante con-

curso por procedimiento abierto, vía de urgencia, del Ser-
vicio de Limpieza del C.I.D.H. de La Mojonera, sito en
Ctra. N. 340, Km. 418.

Presupuesto máximo de licitación: Dos millones seis-
cientas mil pesetas (2.600.000 ptas.).

Plazo de ejecución: Doce meses (1 de junio de 1996
al 31 de mayo de 1997).

Garantía provisional: Cincuenta y dos mil pesetas
(52.000 ptas.).

Garantía definitiva: Ciento cuatro mil pesetas
(104.000 ptas.).

Clasificación requerida: No se exige.
Declaración de urgencia: El contrato a que se refiere

este anuncio ha sido declarado de urgencia a los efectos
previstos en el art. 72 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y de prescripciones técnicas
podrán examinarse en la Secretaría General de esta Dele-
gación Provincial, sita en c/ Hnos. Machado, 4-3.ª planta,
de Almería, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y terminará a las 14 horas
del decimotercer día natural a contar desde el siguiente
a dicha publicación.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Delegación de Agricultura y Pesca, sita en
c/ Hnos. Machado, 4-planta 3.ª de Almería.

Documentación a presentar: La señalada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares (cláusula 8).

Examen de la documentación: La mesa de contrata-
ción, el segundo día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de proposiciones, calificará la
documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de este organismo el resultado de
la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la mesa
de contratación, en acto público, a las 12 horas del segun-
do día siguiente al del examen de la documentación, en
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la sede de esta Delegación. En caso de que éste fuera
sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

Abono del anuncio: El importe del presente anuncio
será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco M. Ruiz Orta.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicio de
limpieza que se indica.

Esta Delegación Provincial de Salud en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adju-
dicación siguiente:

1. Entidad adjudicataria.
1.1. Organismo: Consejería de Salud.
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Dele-

gación Provincial de Salud de Huelva.
1.3. Número de expediente: 5-A-2/96.
2. Objeto del contrato.
2.1. Tipo de contrato: Servicios.
2.2. Limpieza Delegación Provincial de Salud y Anexos

(U.V.M., I.I.L.T., Laboratorio).
3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
4.1. Importe total: 13.300.000 ptas.
5. Adjudicación.
5.1. Fecha: 16.4.1996.
5.2. Contratista: Limpiezas Marsol, S.L.
5.3. Nacionalidad: Española.
5.4. Importe adjudicación: 12.360.000 ptas.

Huelva, 16 de abril de 1996.- La Delegada, Ana
María Ruiz Mateas.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1479/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. 1996/0414457 para la
contratación del Suministro de guantes, contenedores de
orina, escobillones para Toma de Muestra y Lancetas
Extracciones.

Tipo máximo de licitación: Dos millones cuatrocientas
catorce mil pesetas (2.414.000 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-

trito Sanitario Axarquía, sito en C/ Infantes núm. 42 de
Torre del Mar (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario
Axarquía y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, si éste fuera domingo
o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito, a las 13,00 horas del viernes de
la semana siguiente a que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y si éste fuera festivo, se trasladaría al siguien-
te día hábil, exceptuándose los sábados.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1480/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «SAN JUAN
DE LA CRUZ» DE UBEDA (JAEN)

Datos del expediente: C.P. 9/HU/95, para la con-
tratación del suministro de material fungible de laboratorio
de Análisis Clínicos para el Hospital «San Juan de la Cruz»,
Ubeda.

Tipo máximo de licitación: Dieciséis millones ciento
once mil pesetas (16.111.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Compras
del Hospital «San Juan de la Cruz» de Ubeda, sito en Ctra.
de Linares Km. 1 de Ubeda.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital «San
Juan de la Cruz» y antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación a que se refieren los artículos 16.1 b) ó
c) y 18 a) ó d) de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
con 48 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios.



BOJA núm. 54Sevilla, 9 de mayo 1996 Página núm. 4.599

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1481/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «SAN JUAN
DE LA CRUZ» DE UBEDA (JAEN)

Datos del expediente: C.P. 10/HU/96, para la con-
tratación del suministro de Gasóleo «C» para el Hospital
«San Juan de la Cruz», Ubeda.

Tipo máximo de licitación: Quince millones de pesetas
(15.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Compras
del Hospital «San Juan de la Cruz» de Ubeda, sito en Ctra.
de Linares Km. 1 de Ubeda.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital «San
Juan de la Cruz» y antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación a que se refieren los artículos 16.1 c) y
18 a) de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
con 48 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1482/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. 1996/038313 para la con-
tratación del Suministro de compresas de gasas.

Tipo máximo de licitación: Tres millones novecientas
noventa y dos mil quinientas pesetas (3.992.500 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-
trito Sanitario Axarquía, sito en C/ Infantes núm. 42 de
Torre del Mar (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario
Axarquía y antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, si éste fuera domingo
o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito, a las 10,00 horas del viernes de
la semana siguiente a que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y si éste fuera festivo, se trasladaría al siguien-
te día hábil, exceptuándose los sábados.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1483/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. 1996/041459, para la
contratación del Suministro de Test de Embarazo, Test de
Glucosa y Test de Orina.

Tipo máximo de licitación: Cuatro millones quinientas
noventa mil pesetas (4.590.000 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-
trito Sanitario Axarquía, sito en c/ Infantes núm. 42 de
Torre del Mar (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario
Axarquía y antes de las 14,00 horas del vigesimosexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, si éste fuera domingo
o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.
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Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito, a las 12,00 horas del viernes de
la semana siguiente a que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y si éste fuera festivo, se trasladaría al siguien-
te día hábil, exceptuándose los sábados.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1484/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. 1996/041466 para la con-
tratación del Suministro de vendas y algodón hidrófilo.

Tipo máximo de licitación: Tres millones treinta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas (3.036.250 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-
trito Sanitario Axarquía, sito en C/ Infantes núm. 42 de
Torre del Mar (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario
Axarquía y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, si éste fuera domingo
o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito, a las 10,00 horas del miércoles
de la semana siguiente a que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes y si éste fuera festivo, se trasladaría
al siguiente día hábil, exceptuándose los sábados.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1485/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. 1996/041452 para la con-
tratación del Suministro de agujas y jeringas.

Tipo máximo de licitación: Cuatro millones cuatrocien-
tas cuarenta y cinco mil sesenta pesetas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-
trito Sanitario Axarquía, sito en C/ Infantes núm. 42 de
Torre del Mar (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario
Axarquía y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA, si éste fuera domingo
o festivo se trasladaría al día siguiente hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito, a las 12,00 horas del miércoles
de la semana siguiente a que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes y si éste fuera festivo, se trasladaría
al siguiente día hábil, exceptuándose los sábados.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1486/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL «SAN JUAN
DE LA CRUZ» DE UBEDA (JAEN)

Datos del expediente: C.P.7/HU/96, para la contra-
tación del suministro de detergentes de lavandería y cocina,
para el Hospital «San Juan de la Cruz» Ubeda.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones quinientas
ochenta y cinco mil pesetas (5.585.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Compras
del Hospital «San Juan de la Cruz», de Ubeda, sito en
Ctra. de Linares Km. 1 de Ubeda.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital «San
Juan de la Cruz» y antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
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determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación a que se refieren los artículos 16.1b) o
c) y 18 a) o d) de la Ley 13/95 de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
con 48 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1487/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 43/96. Servicio de trans-
porte interno de material.

Tipo máximo de licitación: Ocho millones novecientas
cincuenta y dos mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas
(8.952.488 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1
a) y b) y 19 a), b) y c) de la Ley 13/95 de 18 de mayo
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1488/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO PRINCESA DE ESPAÑA DE JAEN

Datos del expediente: C.P. 11/HPE/96 para la con-
tratación del suministro de sueros.

Tipo máximo de licitación: Doce millones doscientas
cincuenta y nueve mil trescientas treinta pesetas
(12.259.330 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Suministro
del Hospital, Ctra. de Madrid s/n de Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación a que se refieren los artículos 16 y siguien-
tes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, a las 12,30 horas del décimo día
natural, a la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones, si éste fuese sábado o festivo se trasladaría
al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1489/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que a continuación se indica.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN MACARENA»

Datos del expediente: C.P. 61/96 O. Reposición de
tuberías de agua sanitaria fría y caliente del ala «D» del
Hospital Universitario Virgen Macarena. Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintiocho millones de pesetas (28.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la obra
será de 2 meses a partir del día siguiente al de la for-
malización del contrato.

Clasificación exigida: Grupo J, Subgrupo 4, Cate-
goría C.
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Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», sito en Avda.
Dr. Fedriani, núm. 3 de Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», en el plazo de
26 días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en BOJA y antes de
las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena», y
se publicará su celebración en el Tablón de Anuncios del
citado Centro con al menos 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1490/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que a continuación se indica.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN MACARENA»

Datos del expediente: C.P. 62/96 O. Reposición puer-
tas registro para acceso a instalaciones de agua sanitaria
del ala «D» del Hospital Universitario Virgen Macarena.
Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la obra
será de 1 mes a partir del día siguiente al de la forma-
lización del contrato.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», sito en Avda.
Dr. Fedriani, núm. 3 de Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», en el plazo de
26 días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en BOJA y antes de
las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
15 a 19 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena», y
se publicará su celebración en el Tablón de Anuncios del
citado Centro con al menos 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1491/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL COMARCAL
DE LA AXARQUIA (MALAGA)

Datos del expediente: C.P. HAX.AC.21/96 para la con-
tratación del suministro de marcapasos (generadores y
electrodos).

Tipo máximo de licitación: Once millones quinientas
diez mil pesetas (11.510.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Hos-
pital Comarcal de La Axarquía, Finca El Tomillar, s/n,
29700 Vélez-Málaga (Málaga). Tfno.: 95/254 24 91.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación a que se refieren los artículos
16 y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital a las 10,00 horas del viernes de
la semana siguiente a que finalice el plazo de presentación
de proposiciones, siempre que éste sea hábil, pues en caso
contrario tendrá lugar el primer día hábil de la siguiente
semana.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en el ámbito del mismo. (PD. 1492/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
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contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE ANTEQUERA. MALAGA

Datos del expediente: C.P. 1996/038488 para la con-
tratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad del Hospital
General Básico de Antequera (Málaga).

Tipo máximo de licitación: Veintidós millones setecien-
tas veinticuatro mil pesetas (22.724.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros
y Almacenes del Hospital General Básico de Antequera,
sito en calle Infante Don Fernando núm. 67 de Antequera.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital General Básico de Antequera a las
10,00 horas del décimo día natural, a partir de la fecha
de finalización del plazo de presentación de proposiciones,
siempre que no sea sábado o festivo, en cuyo caso se
trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 23 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en el ámbito del mismo. (PD. 1493/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL DE
ESPECIALIDADES «CIUDAD DE JAEN» JAEN

Datos del expediente: C.P. 8/96 para la contratación
de la gestión indirecta del Servicio Público para Deter-
minaciones Analíticas, mediante concierto, para el Hospital
General de las Especialidades «Ciudad de Jaén».

Tipo máximo de licitación: Doce millones ochocientas
noventa y una mil ciento cuarenta y seis pesetas
(12.891.146 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección de Servicios
Generales, Unidad de Suministros, del Hospital, Avda. del
Ejército Español núm. 10 de Jaén. Teléfono 953 275139,
Fax 953 275804.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica-financiera se realizará aportando informe de
las instituciones financieras. La solvencia técnica se rea-
lizará mediante una declaración de equipos y tecnologías
disponibles, plano de instalaciones de los laboratorios,
relación del personal de todas las categorías profesionales
y copia legitimada de las titulaciones con las que cuentan
para el ejercicio de la práctica analítica que es objeto
de la contratación. Asimismo acompañarán copia legiti-
mada de la autorización de funcionamiento a que se refiere
el Decreto 16/94 de 25 de marzo sobre autorización y
registro de centros y establecimientos sanitarios, o docu-
mento que le autorice para la práctica de la actividad
sanitaria que es objeto de la contratación extendido por
la Autoridad Sanitaria competente de la Comunidad Autó-
noma si la entidad estuviera instalada fuera del territorio
de Andalucía.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil a partir del día siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas, si éste fuera sábado se tras-
ladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1494/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decre-
to 208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VALLE DE LOS
PEDROCHES DE POZOBLANCO. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 71/96, para la contratación
del Suministro de Gasóleo C, con destino al Hospital «Valle
de los Pedroches» de Pozoblanco. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dieciséis millones de pesetas (16.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Departamento de Suministros
y Contratos del Hospital «Valle de los Pedroches», sito en
Avda. de la Constitución s/n Pozoblanco (14400-Cór-
doba).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simosexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
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determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
16 y 18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
y se anunciará en el Tablón de Anuncios del mencionado
Centro con al menos 72 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1495/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO PRINCESA DE ESPAÑA DE JAEN

Datos del expediente: C.P. 12/HPE/96 para la con-
tratación del suministro de material de cocina y comedor.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones trescientas
sesenta y cuatro mil quinientas setenta pesetas (5.364.570
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Suministro
del Hospital, Ctra. de Madrid s/n de Jaén.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación a que se refieren los artículos 16 y siguien-
tes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital, a las 12,30 horas del décimo día
natural, a la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones, si éste fuese sábado o festivo se trasladaría
al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1496/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO DE VALME

Datos del expediente: C.P. 8/96 suministro e insta-
lación de agua caliente sanitaria del área sanitaria de Val-
me. Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones cuatrocientas treinta y seis mil
quinientas veinticuatro pesetas (14.436.524 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital Universitario de Valme, sito en Ctra. de Cádiz, s/n,
Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
16 y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar el décimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas, a las 9,00 horas
en la Sala de Juntas del citado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1497/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que a continuación se indica.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN MACARENA»

Datos del expediente: C.P. 73/96 S-A Servicio de Foto-
copias del Area Hospitalaria «Virgen Macarena». Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de quince millones de pesetas (15.000.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación exigida: Grupo 3, Subgrupo 8, Cate-
goría A.

Plazo de ejecución: El plazo de duración del contrato
será de 1 año, a contar desde el día siguiente a la for-
malización del contrato.
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Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», sito en Avda.
Dr. Fedriani, núm. 3 de Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», en el plazo de
26 días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en BOJA y antes de
las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen Macarena», y
se publicará su celebración en el Tablón de Anuncios del
citado Centro con al menos 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación
en el ámbito del mismo. (PD. 1498/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITOS SANITARIOS
ALGECIRAS-LA LINEA. CADIZ

Datos del expediente: C.P. 22760/96 servicio de vigi-
lancia y seguridad para centros de salud dependientes del
distrito de atención primaria de Algeciras-La Línea. Cádiz.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cuarenta y un millones cincuenta y cinco mil pesetas
(41.055.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Con-
tratación tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo II, Categoría
A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Administración del Distrito Sani-
tario de Atención Primaria de Algeciras-La Línea, sito en
Plaza Menéndez Tolosa s/n, Algeciras 11202. Cádiz.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General de
las citadas dependencias, en el plazo de 26 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA y antes de las 13,00 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el de Prescripciones Técnicas de esta
contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se comunicará con 72 horas de antelación en el
Tablón de Anuncios del Distrito.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1499/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO SAN
CECILIO. GRANADA

Datos del expediente: C.P. SUC-HC 45/96, para la
contratación del suministro de pinturas.

Tipo máximo de licitación: Seis millones treinta y dos
mil novecientas diecinueve pesetas (6.032.919 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación
Administrativa de Suministros (Pabellón de Servicios 1.ª
planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de Granada,
sito en Avda. Dr. Oloriz, núm. 16, 18012 Granada. (Tlf.:
958/27 11 09, Fax: 958/28 70 97).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Dirección de Servicios Generales del citado
Hospital, a las 13,00 horas del vigésimo primer día hábil
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 25 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1500/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 44/96. Contratación del
suministro de electrodos y componentes para bisturí.

Tipo máximo de licitación: Doce millones setecientas
cuarenta y cuatro mil ciento noventa y ocho pesetas
(12.744.198 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1501/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 39/96. Contratación del
suministro de material de esterilización

Tipo máximo de licitación: Siete millones quinientas
setenta y tres mil setecientas pesetas (7.573.700 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1502/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 40/96. Contratación del
suministro de material para cobertura quirúrgica.

Tipo máximo de licitación: Once millones quinientas
noventa mil setecientas setenta y cinco pesetas
(11.590.775 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 26 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en el ámbito del mismo. (PD. 1503/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.P. 50/96. Explotación de la
gestión indirecta del servicio público para determinaciones
analíticas mediante concierto.

Tipo máximo de licitación: Seis millones ciento noventa
y nueve mil trescientas una pesetas (6.199.301 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando una declaración de equipos y tecnologías dis-
ponibles, plano de instalaciones de los laboratorios, rela-
ción del personal de todas las categorías profesionales
y copia legitimada de las titulaciones con las que cuentan
para el ejercicio de la práctica analítica que es objeto
de la Contratación. Asimismo acompañarán copia legi-
timada de la autorización de funcionamiento a que se refie-
re el Decreto 16/94 de 25 de marzo sobre autorización
y registro de centros y establecimientos sanitarios, o docu-
mento que le autorice para la práctica de la actividad
sanitaria que es objeto de la contratación, extendido por
la Autoridad Sanitaria competente de la Comunidad Autó-
noma si la entidad estuviera instalada fuera del territorio
de Andalucía.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1504/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la

contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 32/96. Contratación del
suministro de material de papelería.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones cuatrocien-
tas ochenta y ocho mil ciento noventa y siete (5.488.197
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1505/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
cas de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 41/96. Contratación del
suministro de suturas mecánicas.

Tipo máximo de licitación: Veinticinco millones dos-
cientas noventa y una mil doscientas veintitrés pesetas
(25.291.223 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950 212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
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tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1506/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: C.P. HR 96008 para la con-
tratación del suministro de electrodos de broche, placas
paciente y hojas de bisturí.

Tipo máximo de licitación: Once millones setecientas
doce mil ciento cuarenta pesetas (11.712.140 ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económico
Administrativa, Unidad de Contratación Administrativa, 4.ª
planta del Pabellón de Gobierno, Avda. Carlos Haya s/n
29010 Málaga (Tfno.: 95/230 19 35. Fax: 95/230 84
58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Regional
de Málaga, Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 13,00
horas del vigésimo sexto día natural, contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital Regional, en la fecha y hora que
se anunciará, con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios de la segunda planta del Pabellón de
Gobierno.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1507/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: C.P. HR 96007 para la con-
tratación del suministro de bolsas de recolección de orina.

Tipo máximo de licitación: Doce millones doscientas
ochenta y cinco mil ochocientas pesetas (12.285.800
ptas.).

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económico
Unidad de Contratación Administrativa, 4.ª planta del
Pabellón de Gobierno, Avda. Carlos Haya s/n 29010
Málaga (Tfno.: 95/230 19 35. Fax: 95/230 84 58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Regional
de Málaga, Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 13,00
horas del vigésimo sexto día natural, contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital Regional, en la fecha y hora que
se anunciará, con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios de la segunda planta del Pabellón de
Gobierno.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1508/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: C.P. HR 96006 para la con-
tratación del suministro de mascarillas, calzas, gorros,
batas y paños.

Tipo máximo de licitación: Catorce millones doscientas
veintidós mil trescientas pesetas.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Dirección Económico



BOJA núm. 54Sevilla, 9 de mayo 1996 Página núm. 4.609

Administrativa, Unidad de Contratación Administrativa, 4.ª
planta del Pabellón de Gobierno, Avda. Carlos Haya s/n
29010 Málaga (Tfno.: 95/230 19 35. Fax: 95/230 84
58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Regional
de Málaga, Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 13,00
horas del vigésimo sexto día natural, contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital Regional, en la fecha y hora que
se anunciará, con 72 horas de antelación, en el Tablón
de Anuncios de la segunda planta del Pabellón de
Gobierno.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se anuncia a concurso, pro-
cedimiento abierto, el contrato de obra que se indi-
ca. (PD. 1531/96).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
anunciar a concurso, procedimiento abierto, el contrato
de obra que se indica.

Obra: Construcción Centro Educación Secundaria de
16 udes. en Las Gabias (Granada).

Presupuesto tipo de licitación: 306.396.967 pesetas.
Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
Clasificación: Grupo C, categoría e.
Exposición de Proyectos: El Proyecto y Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares podrá examinarse en los
locales de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar de la Consejería de Educación y Ciencia,
sita en la Avda. de la República Argentina, núm. 21, 3.ª
planta, Sevilla, durante el plazo de presentación de pro-
posiciones de las diez a las trece horas.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de la documentación terminará el trigésimo
sexto día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si la
terminación del plazo coincidiera en sábado, se trasladará
al siguiente día hábil.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Consejería de Educación y Ciencia, Avda.
de la República Argentina, núm. 21, 3.ª planta, Sevilla.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A), Documentación General, en la forma
que determina la cláusula 8.4 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre B), Documentos Técnicos, en la forma
que determina la cláusula 8.5 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

En el sobre C), Proposición Económica, en la forma
que determina la cláusula 8.6 del Pliego de las Admi-
nistrativas Particulares.

Calificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación el quinto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará público en
el tablón de anuncios de la Dirección General de Cons-
trucciones y Equipamiento Escolar, Avda. de la República
Argentina, núm. 21, 3.ª planta, Sevilla, los defectos mate-
riales observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación, a las
once horas del decimoquinto día hábil siguiente a la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones, en
la Sala de Juntas, sita en la planta 3.ª del número 21,
de la Avda. de la República Argentina, Sevilla. Si la fecha
de apertura coincidiera en sábado, se trasladará al día
siguiente hábil.

El presente anuncio y demás gastos difusión serán por
cuenta del contratista.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director General,
Eusebio Rojas-Marcos Merchante.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia Concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto y tramitación urgente para
la adjudicación de contrato de Servicio. (PD.
1532/96).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dele-
gación Provincial de Málaga. C/ Larios, 9; C.P. 29071;
Tlfno.: 95-221 36 40; Fax: 95-222 75 60.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Málaga.
b) Objeto del contrato:
Expediente: MA6B006.29 AT.
Título: Feria del Libro de Málaga 1996. Servicios y

Publicidad.
Presupuesto total: 7.742.582 ptas., IVA incluido.
4. Plazo de ejecución: Desde el día 30 de mayo al

9 de junio de 1996.
5. a) Solicitud de documentación: Sección de Ges-

tión Económica. Negociado de Contratación de la Dele-
gación Provincial de Cultura. C/ Larios, 9. Málaga.

b) Fecha límite de solicitud: 2 días antes fin recepción
de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13 horas del décimo cuarto día natural desde el siguien-
te al de la publicación en BOJA. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto
1 Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:
Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 12 horas del sexto día
natural después del indicado en 6.a. (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

Véase punto 1. Sala de Juntas.
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8. Garantía provisional: 154.851 ptas. (2% presu-
puesto de licitación).

9. Modalidades de financiación y pago: Unico libra-
miento.

10. Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se
ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratis-
ta: Las exigidas en la Cláusula 3.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (artículo 90
Ley 13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional:

- El importe de los anuncios, tanto oficiales como de
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

- El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documen-
tación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Málaga, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Fernando
Arcas Cubero.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia Concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto y tramitación urgente para
la adjudicación de contrato de Servicio. (PD.
1533/96).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dele-
gación Provincial de Málaga. C/ Larios, 9; C.P. 29071;
Tlfno.: 95-221 36 40; Fax: 95-222 75 60.

2. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
3. a) Lugar de ejecución: Málaga.
b) Objeto del contrato:
Expediente: MA6B006.29 AT.
Título: Feria del Libro de Málaga 1996. Alquiler de

Stands.
Presupuesto total: 7.946.000 ptas., IVA incluido.
4. Plazo de ejecución: Desde el día 30 de mayo al

9 de junio de 1996.
5. a) Solicitud de documentación: Sección de Ges-

tión Económica. Negociado de Contratación de la Dele-
gación Provincial de Cultura. C/ Larios, 9. Málaga.

b) Fecha límite de solicitud: 2 días antes fin recepción
de ofertas.

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: Antes de
las 13 horas del décimo cuarto día natural desde el siguien-
te al de la publicación en BOJA. (Si el final de plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

b) Dirección a la que deben remitirse: Véase punto
1 Registro General.

7. a) Personas admitidas a apertura de las ofertas:
Acto público.

b) Fecha, hora y lugar: A las 10 horas del sexto día
natural después del indicado en 6.a. (Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

Véase punto 1. Sala de Juntas.
8. Garantía provisional: 158.920 ptas. (2% presu-

puesto de licitación).
9. Modalidades de financiación y pago: Unico libra-

miento.

10. Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se
ajustará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

11. Condiciones técnico-económicas del contratis-
ta: Las exigidas en la Cláusula 3.ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

12. Plazo de validez de la oferta: Tres meses a partir
de la fecha de apertura de las proposiciones (artículo 90
Ley 13/1995).

13. Criterios de adjudicación del contrato: Ver Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Información adicional:

- El importe de los anuncios, tanto oficiales como de
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

- El sobre núm. 1 deberá aportar toda la documen-
tación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Málaga, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Fernando
Arcas Cubero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Dirección General de Planificación y Participación,
por la que se hace pública la adjudicación de con-
tratos por importe superior a cinco millones de
pesetas.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, y a los efectos determinados
en el mismo, hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos que a continuación se relacionan.

Expte.: 126/95/P/00.
Título: «Elaboración de los criterios técnicos de orde-

nación de los recursos naturales de las Sierras de Alhama,
Tejeda y Almijara».

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Adjudicatario: Espacios Naturales, S.A.
Importe: Seis millones seiscientas cincuenta mil

(6.650.000) pesetas.

Expte.: 170/95/P/00.
Título: «Intercambio de experiencias sobre conserva-

ción y desarrollo sostenible».
Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Adjudicatario: Imagen & Congresos, S.A.L.
Importe: Nueve millones (9.000.000) pesetas.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Director General,
Rafael Silva López.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO. (PP. 1362/96).

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que la Comisión Municipal de Gobierno
de este Excmo. Ayuntamiento, reunida en sesión ordinaria
el día 16 de abril de 1996, adoptó el acuerdo de aprobar
el inicio del procedimiento a seguir, para la concesión
administrativa del servicio relacionado con la explotación
del Bar de la Piscina Municipal de esta ciudad de Aracena,
para la temporada estival del ejercicio de 1996 y el Pliego
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de Condiciones Económico-Administrativas que ha de regir
tal concesión, por el sistema de concurso. Expediente que
se expone al público, por el plazo de ocho días hábiles,
a contar de la publicación del Edicto correspondiente, en
el Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía,
con el propósito de que todas las personas interesadas
puedan examinarlo y presentar las alegaciones que con-
sideren a su derecho y sumultáneamente, se anuncia con-
curso público, para la presentación de proposiciones en
el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas
de oficina, por el plazo de veintiséis días naturales, a partir
de la publicación del Edicto al principio expresado, en
los Boletines referidos; si bien, la licitación aludida se apla-
zará, cuando resulte necesario, en el supuesto caso de
que se formulen reclamaciones contra el Pliego de Con-
diciones.

Lo que se hace público, para general conocimiento,
en esta Ciudad de Aracena a diecisiete de abril de mil
novecientos noventa y seis.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO. (PP. 1437/96).

Aprobado por esta Corporación en sesión celebrada
el día 12 de abril de 1996 los Pliegos de condiciones
técnicas y económico administrativas que han de regular
la contratación del diseño publicitario de las actividades
del Ayuntamiento, se procede a su exposición al público
durante el plazo de ocho días hábiles, a partir del siguiente
al de la inserción de este anuncio en el BOP para que
puedan formularse reclamaciones de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 122.1 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el número 2 del
mismo artículo, simultáneamente, se anuncia concurso, si
bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. La contratación de los trabajos de diseño de
diferentes soportes publicitarios para la promoción de acti-
vidades y de campañas informativas del Ayuntamiento de
Córdoba.

Duración. Será de un año, desde la fecha de adju-
dicación.

Garantía definitiva. Se fija en el 4% del presupuesto
de adjudicación.

Pliego de condiciones. En el Departamento de Servicios
Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentra
de manifiesto los pliegos de condiciones así como otros
antecedentes que puedan interesar a los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de Documentos de esta Corporación,
sito en la C/ Capitulares 1, hasta las 12 horas del vigésimo
séptimo día natural, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 23 de abril de 1996.- La Tte. Alcalde de
Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.

ANUNCIO. (PP. 1438/96).

Aprobado por esta Corporación en sesión celebrada
el día 12 de abril de 1996 los Pliegos de condiciones
técnicas y económico administrativas que han de regular

la contratación de trabajos de impresión de material publi-
citario y de edición para las actividades del Ayuntamiento,
se procede a su exposición al público durante el plazo
de ocho días hábiles, a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el BOP para que puedan formularse
reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el art. 122.1
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el número 2 del
mismo artículo, simultáneamente, se anuncia concurso, si
bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. La contratación de los trabajos de impresión
de material publicitario y de edición para las actividades
del Ayuntamiento de Córdoba.

Duración. Será de un año, desde la fecha de adju-
dicación.

Garantía definitiva. Se fija en el 4% del presupuesto
de adjudicación.

Pliego de condiciones. En el Departamento de Servicios
Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentra
de manifiesto los pliegos de condiciones así como otros
antecedentes que puedan interesar a los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de Documentos de esta Corporación,
sito en la C/ Capitulares 1, hasta las 12 horas del vigésimo
séptimo día natural, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 23 de abril de 1996.- La Tte. Alcalde de
Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.

ANUNCIO. (PP. 1458/96).

Aprobado por esta Corporación en sesión celebrada
el día 19 de abril de 1996 los Pliegos de Condiciones
que ha de regir el Concurso para la contratación de los
servicios de grabación de datos para la revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, se procede a su exposición al
público durante el plazo de cuatro días hábiles, a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP
para que puedan formularse reclamaciones de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 122.1 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril.

Haciendo uso de lo dispuesto en el número 2 del
mismo artículo, simultáneamente, se anuncia concurso, si
bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario, en
el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones antes citado.

Objeto. La contratación de los servicios para la gra-
bación de datos, provenientes de la revisión del Padrón
Municipal de Habitantes.

Cuantía de las prestaciones. Los trabajos a efectuar
se han cuantificado en 9.075.000 ptas. IVA incluido.

Garantía provisional. Se fija en la cantidad de 181.500
ptas.

Pliego de condiciones. En el Departamento de Servicios
Internos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentra
de manifiesto los pliegos de condiciones así como otros
antecedentes que puedan interesar a los licitadores.

Plazo de presentación de proposiciones. En el Registro
General de Entrada de Documentos de esta Corporación,
sito en la C/ Capitulares 1, hasta las 12 horas del décimo
cuarto día natural, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 26 de abril de 1996.- La Tte. Alcalde de
Servicios Generales Internos, Antonia Luisa Sola Navas.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Jaylu, S.L., Expte. núm. MA-107/95-M.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Jaylu, S.L., con multa de cinco millones una pesetas
(5.000.001) pesetas e inutilización de las máquinas objeto
del expediente, por la instalación de la/s máquina/s T.B.
El Dado Mágico 93-1765 y El Dado de Oro 93-5600
en el establecimiento Bar El Nuevo Alamo, C/ Eugenio
Gross, 36, de Málaga, careciendo del título de Empresa
Operadora, lo que supone infracción al art. 10, calificada
muy grave en el art. 45.3 y sancionada según el art. 48
del citado Reglamento de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía, que-
dando de manifiesto el expediente en el Servicio de Ins-
pección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27,
de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Juan Carlos Rodríguez Campano, Expte. núm.
SC-82/95-M.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Juan Carlos Rodríguez Campano con multa de doscientas
cincuenta mil pesetas (250.000) pesetas e inutilización de
la máquina, por la instalación de la/s máquina/s modelo
Cirsa Mini Nevada B/82, B-1940/95-428 en el estable-
cimiento Cafetería-Confitería Natural Baguetería, Avda.

San Francisco Javier, edf. Catalana de Sevilla, careciendo
matrícula, lo que supone infracción a los arts. 23 y 25,
calificada grave en el art. 46.1 y sancionada según el
art. 48 del citado Reglamento de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el
art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía,
quedando de manifiesto el expediente en el Servicio de
Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27,
de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la Resolución de
esta Dirección General, recaída en el expediente seguido
a Automáticos Expain, S.L., Expte. núm. SE-12 y 14/95.

Tramitado el expediente conforme a la Ley 2/1986,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y al Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, esta Dirección General resuelve sancionar
a Automáticos Expain, S.L. con multa de cinco millones
una pesetas (5.000.001) pesetas e inutilización de las dos
Máq. objeto del expediente, por la instalación de la/s
máquina/s tipo «B», Mod. Arfyc Siete 94-659 y Cirsa Neva-
da 94-4068 en el establecimiento Bar Bécquer, C/ Bécquer
14, de Sevilla, careciendo de matrículas, boletines y título
de E.O., lo que supone infracción a los arts. 19, 25, 35
y 38, calificada muy grave en el art. 45.3 y sancionada
según el art. 48.1 y 2 del citado Reglamento de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía, que-
dando de manifiesto el expediente en el Servicio de Ins-
pección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27
de Sevilla.

Sevilla, 19 de marzo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-73/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
22 de noviembre de 1995 Resolución, que se notificó a
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través de su publicación en BOJA núm. 17 de fecha 3
de febrero del presente, por la que se le imponía a doña
Joaquina Almeida Santana, la sanción de veinticinco mil
pesetas (25.000 ptas.) por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328715, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-286/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
9 de enero de 1996 Resolución, que se notificó a través
de su publicación en BOJA núm. 20 de fecha 10 de febrero
del presente, por la que se le imponía a don Jesús Díaz
Jiménez, la sanción de setenta y cinco mil pesetas (75.000
ptas.) por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328752, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-141/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
8 de enero de 1996 Resolución, que se notificó a través
de su publicación en BOJA núm. 20 de fecha 10 de febrero
del presente, por la que se le imponía a don José Luis
Serrano Barrios, la sanción de cincuenta mil pesetas
(50.000 ptas.) por infracción a la normativa sobre Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328753, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario

será hasta el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, sobre notificación de la liquidación que
se cita. (H-58/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
22 de noviembre de 1995 Resolución, que se notificó a
través de su publicación en BOJA núm. 17 de fecha 3
de febrero del presente, por la que se le imponía a doña
Joaquina Almeida Santana, la sanción de veinticinco mil
pesetas (25.000 ptas.) por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 328713, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y 30 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio.- El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, notificando Propuesta y Resolución dic-
tada sobre expediente sancionador que se cita.
(H-411/95-M).

PROPUESTA DE RESOLUCION

«Incoado expediente sancionador por el Ilmo. Sr. Dele-
gado de Gobernación de Huelva contra la empresa ope-
radora Huelvamátic, S.L. (EJA001443 y CIF B-21252279)
por presuntas infracciones a la normativa sobre máquinas
recreativas y de azar el instructor designado procedió a
formular pliego de cargos, que fue notificado el día 6
de febrero de 1996, mediante su publicación en el BOJA,
no siendo contestado por la interesada.

HECHOS PROBADOS

Tener instalada la empresa operadora Huelvamátic,
S.L., el día 18 de diciembre de 1995 la máquina recreativa
tipo B, modelo Cirsa Guay, serie A-5610, con matrícula
HU002701, en el establecimiento denominado Bar Esco-
balín sito en Muelle Marina, s/n, de Isla Cristina, careciendo
de boletín de instalación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La carencia de boletín de instalación constituye una
infracción a lo regulado en el art. 38 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que establece la necesidad de obtener,
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previamente a la instalación de la máquina, el correspon-
diente Boletín de Instalación.

Dichas infracciones vienen tipificadas en el art. 46.1
del Reglamento citado, que dice: ”Son infracciones graves
(...) 1. La explotación o instalación en cualquier forma
de máquinas de juego careciendo de algunos de los
siguientes requisitos: (...) Placas de identidad, marcas de
fábrica, guía de circulación, matrícula o boletín de ins-
talación, debidamente cumplimentados en los términos de
este Reglamento“.

Y respecto a la última en el art. 47.1, de la misma
norma: ”Son infracciones leves (...): 1. No tener colocados
o instalados en la máquina los documentos establecidos
en el art. 35 de este Reglamento“.

Para dichas infracciones el art. 48.1 del Reglamento
citado establece una sanción entre 100.001 y 5.000.000
de ptas. para las graves y de hasta 100.000 ptas. para
las leves. Debiéndose tener en cuenta a la hora de graduar
la sanción tanto las circunstancias de orden personal como
material que concurrieran en la infracción.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

A la vista de las actuaciones practicadas el Instructor
propone que se sancione a Huelvamátic, S.L. (EJA001443
y CIF B-2052279) con una multa de ciento cincuenta mil
pesetas (150.000 ptas.), por la infracción grave cometida.
El Instructor, don Javier Vázquez Navarrete.

R E S O L U C I O N

Conforme con la anterior propuesta. Notifíquese al
interesado como Resolución de esta Delegación. Contra
la misma, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación en el plazo de un mes a contar desde el
siguiente al de la notificación, con los requisitos y con-
diciones establecidos en los arts. 107, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Huelva, 13 de junio de 1995.- El
Delegado de Gobernación, Fdo.: José Antonio Muriel
Romero».

Huelva, 27 de marzo de 1996.- El Delegado, José
A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, notificando Propuesta y Resolución dic-
tada sobre expediente sancionador que se cita.
(H-8/96-E.P).

PROPUESTA DE RESOLUCION

Vista la denuncia formulada por la Guardia Civil de
Bollullos del Condado, con fecha 8 de diciembre de 1995,
se observó la existencia de presuntas infracciones a la nor-
mativa sobre espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas, por lo que el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
acordó la incoación de expediente sancionador, nombran-
do instructor y secretario, formulándose los cargos a don
Rafael Martínez Pérez como responsable del establecimien-
to denominado ”Pub Fin de Siglo“, y concediéndole plazo
para que presentara descargos y examinara el expediente,
que fue notificado el día 15 de enero de 1996, no siendo
contestado por el interesado.

HECHOS PROBADOS

Encontrarse el establecimiento público Pub Fin de
Siglo, sito en c/ Daoiz de Bollullos del Condado, del que
es responsable don Rafael Martínez Pérez, abierto al públi-

co el día 8 de diciembre de 1995, a las 3,05 horas con
unas cien personas en su interior, cuando el aforo máximo
autorizado es de cincuenta y dos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos probados son constitutivos de una infrac-
ción a lo regulado en el art. 43.2 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas (aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto)
que dice: ”En la resolución se determinará, en relación
con las características del local y de sus instalaciones y
servicios, el aforo máximo permitido“.

Estando tipificada la infracción en el art. 23.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, que establece
como infracción grave la admisión en locales o estable-
cimientos de espectadores o usuarios en número superior
al que corresponda.

Para dicha infracción se prevé una sanción de multa
de entre cincuenta mil una y cinco millones de pesetas
en el art. 28 de la citada ley.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

A la vista de las actuaciones practicadas el Instructor
propone que se sancione a don Rafael Martínez Pérez (DNI
núm. 75.537.813) con una multa de cincuenta mil una
ptas., por la infracción grave observada.

Notifíquese la anterior propuesta de resolución al inte-
resado, para que en el plazo de quince días hábiles pueda
alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 76.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. El Instructor, Fdo.: Javier Vázquez
Navarrete.

Relación de documentos que obran en el expediente
sancionador H-8/96-E.P., incoado a don Rafael Martínez
Pérez:

- Denuncia de la Guardia Civil de Bollullos.
- Propuesta de Incoación.
- Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador.

Huelva, 27 de marzo de 1996.- El Delegado, José A.
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando Propuesta de Resolución dic-
tada sobre el expediente sancionador que se cita.
(MA-585/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en la Propuesta de
Resolución producida en el expediente sancionador
MA-585/95/ET incoado por esta Delegación por presentes
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Taurinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-585/95/ET,
seguido a don Ricardo Manuel Ortiz Conejo, con DNI
44.579.934, y domicilio a efectos de notificaciones en
Angeles Rubio Argüelles, 52, de Churriana y,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que según Acta de la Dirección General de
la Policía, Delegado Gubernativo, de fecha 15 de agosto
de 1995, se pudo comprobar que sucedieron los siguientes
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hechos: Asistirse en el Festejo Taurino celebrado el 15
de agosto de 1995, en la Plaza de Toros de la Malagueta,
Málaga, por tres banderilleros, cuando deberían haber sido
cuatro los componentes de la cuadrilla.

Segundo. Que con fecha 22 de agosto de 1995, se
recibe en esta Delegación de Gobernación copia de la
mencionada denuncia, siendo por ello y al amparo de
lo preceptuado en el Real Decreto 1398/93, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, en cum-
plimiento de la Disposición Adicional III de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el 7 de septiembre de 1995 y mediante Providencia
del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación, se acordó la
incoación del presente expediente sancionador, por
supuestas infracciones a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en Materia de Espectáculos Tau-
rinos y al Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado
por Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero.

Tercero. Que notificada en fecha 15 de septiembre
de 1995 la incoación del expediente, el sujeto a expediente
no formula en tiempo y forma los correspondientes
descargos.

HECHOS PROBADOS

Primero. Que según Acta de la Dirección General de
la Policía, Delegado Gubernativo, de fecha 15 de agosto
de 1995, se pudo comprobar que sucedieron los siguientes
hechos: Asistirse en el Festejo Taurino celebrado el 15
de agosto de 1995, en la Plaza de Toros de la Malagueta
de Málaga, por tres banderilleros, cuando deberían haber
sido cuatro los componentes de la cuadrilla.

Segundo. Que ha quedado manifiestamente probado
ser responsable don Ricardo Manuel Ortiz Conejo, titular
de DNI núm. 44.579.934, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Angeles Rubio Argüelles, 52 de Churriana
(Málaga).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos probados y reseñados en el hecho Probado
Primero constituyen infracción a lo dispuesto en el artículo
72.2 del R.D. 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos; tipi-
ficada como falta grave por el art. 15.1 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos.

Por todo lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 24.3 del Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la potestad Sancionadora, el Instructor del
presente expediente sancionador, formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a don Ricardo
Manuel Ortiz Conejo, con DNI núm. 44.579.934, y domi-
cilio a efectos de notificaciones en Angeles Rubio Argüe-
lles, 52 de Churriana (Málaga) a: Por la infracción come-
tida y referida en el Hecho Probado Primero de esta Pro-
puesta de Resolución, con multa de setenta y cinco mil
pesetas (75.000 ptas.), al tipificarse la infracción como
grave y serle de aplicación las sanciones establecidas en
el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1992, de 4 de abril.

En virtud, se le notifica cuanto antecede, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 24.3, en relación
con el artículo 18, ambos del Reglamento del Procedi-

miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, a
fin de que en el plazo de ocho días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que se practique la noti-
ficación de la presente pueda alegar cuanto considere en
su defensa. Málaga, a 11 de octubre de 1995. El Instructor
del Expediente, Rocío Lourdes Pérez.

Málaga, 11 de octubre de 1995.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando acta pliego de cargos del
expediente sancionador que se cita. (MA-13/96/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación el Acta de Pliego
de Cargos derivada del expediente sancionador
MA-13/96/M, incoado por esta Delegación por infrac-
ciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

Iniciado el expediente sancionador MA-13/96/M con-
tra la empresa operadora Juegos Raylo, S.L., con domicilio
a efectos de notificaciones en c/ Trébol, 5, Anillo A, urba-
nización Cotomar, de Rincón de la Victoria, por supuestas
infracciones de la normativa vigente sobre el Juego y Apues-
tas y, formulado el correpondiente Pliego de Cargos, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 55 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, se notifica a Ud. la citada Acta-Pliego
de Cargos, significándole que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de esta notificación, podrá
alegar los descargos que a su derecho convengan con
aportación de las pruebas que considere oportunas. Mála-
ga, a 19 de enero de 1996. El Instructor del expediente.
Fdo.: María José Sosa Lozano.

Málaga, 19 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando Propuesta de Resolución
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-736/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador MA-736/95/ET
incoado por esta Delegación por infracción a la normativa
sobre el Juego y Espectáculos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

ANTECEDENTES

Primero. Que según Acta del Delegado Gubernativo
de finalización de festejo de Plaza de Toros de Mijas, del
día 1.10.95, se pudo comprobar que el día sucedieron
los siguientes hechos: Los becerros números 46, 7, 12
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y 17 y como sobrero el núm. 14, pertenecientes a la gana-
dería de «Galán Domínguez Hermanos», que debía lidiar
los espadas: Manuel Coheso Procel, José María Moreno
Camacho, Francisco José Ruiz Cuenca y Juan Antonio Car-
mona Rodríguez, fueron sustituidos por las reses números
42 «Palomino», 33 «Torero», 5 «Berenjeno» y 40 «Abais-
quero», todos ellos de la ganadería «Galán Domínguez
Hermanos»; todo ello, sin previo aviso o anuncio.

Segundo. Que con fecha 5 de octubre de 1995, se
recibe en esta Delegación de Gobernación copia de la
mencionada denuncia, siendo por ello y al amparo de
lo preceptuado en el Real Decreto 1.398/93, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en cumplimiento de la Disposición Adicional III, de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el 27 de noviembre de 1995 y mediante Pro-
videncia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación, se acordó
la incoación del presente expediente sancionador, por
supuestas infracciones a la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Tau-
rinos y al Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado
por Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero.

Tercero. Que notificada en fecha 5 de diciembre 1995
la incoación del expediente, hasta la fecha no se ha recibido
escrito alguno de alegaciones o descargos.

HECHOS PROBADOS

Primero. Que en la becerrada celebrada el día 1 de
octubre de 1995, en la Plaza de Toros de Mijas, los
becerros números 46, 7, 12 y 17 y como sobrero el
núm. 14, de la ganadería Galán Domínguez Hermanos,
que debían lidiar los espadas: Manuel Coheso Porcel, José
María Moreno Camacho, Francisco José Ruiz Cuenca y
Juan Antonio Carmona Rodríguez, fueron sustituidos por
los números 42 «Palomino», 33 «Torero», 5 «Berenjeno»
y 40 «Abaisquero», todos ellos, de la ganadería Galán
Domínguez Hermanos; y ello sin previo aviso o anuncio.

Segundo. Que ha quedado manifiestamente probado
ser responsable don Miguel Soler Jiménez, titular de DNI
núm. 25.022.737, y domicilio a efectos de notificaciones
en Avda. de Las Postas, 26-6.º-4, 29014 Málaga.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos probados y reseñados en el Hecho Probado
Primero constituyen infracción a lo dispuesto en el artícu-
lo 33.1 del Real Decreto 171/92, de 28 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos;
tipificada como falta grave en el artículo 15.h) de la Ley
10/91, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en
materia de Espectáculos Taurinos, pudiendo ser sancio-
nado, conforme al artículo 18.1.a) de la citada Ley 10/91,
de 4 de abril.

Por todo lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 24.3 del Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Instructor del
presente expediente sancionador, fórmula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a don Miguel Soler
Jiménez, con DNI núm. 25.022.737, y domicilio a efecto
de notificación en Avda. de las Postas, 26-6.º-4, 29014
de Málaga a: Por la infracción cometida y referida en el
Hecho Probado Primero de esta Propuesta de Resolución,

con multa de cien mil pesetas (100.000 ptas.), que a tenor
de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 10/91 y por tratarse
de becerrada, quedan en una multa de treinta y tres mil
trescientas treinta y tres pesetas (33.333 ptas.).

En su virtud, se le notifica cuando antecede, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24.3, en relación
con el artículo 18, ambos del Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, a
fin de que en el plazo de ocho días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquél en que se practique la noti-
ficación de la presente pueda alegar cuanto considere en
su defensa. Málaga, a 2 de enero de 1996. El Instructor
del expediente. Enrique Ramos Bernabé.

Málaga, 2 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-307/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en el expediente sancionador incoado
por esta Delegación por presenta infracción a la normativa
sobre el Juego de esta Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-307/95/M,
seguido a la Empresa Operadora Cía. Electrónica del
Recreativo, S.A., con CIF A-29178035 e inscrita en el
Registro correspondiente con el núm. ECJ014516 y, domi-
cilio a efectos de notificaciones en c/ Pedro Espinosa, 13,
Málaga y,

Resultando. Que con fecha 2 de enero de 1996, el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al art. 55.4
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado Bar Juani Chatete,
sito en c/ Juan Carlos I, 70, de Cártama, se encontraban
instaladas y en funcionamiento las máquinas recreativas
y de azar tipo A, que a continuación se relacionan, que
estaban siendo explotadas careciendo de los preceptivos
boletines de instalación para el establecimiento donde se
encontraban instaladas.

Vídeo Kit, serie A-18-0016, Autorización de explota-
ción; MA-A510, Guía de circulación 168283-L; tiene auto-
rizado boletín de instalación para el establecimiento deno-
minado Salón Remi, sito en Torremolinos, Málaga, desde
el 15 de abril de 1991.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver, elevará a Resolución la Pro-
puesta formulada en los términos legales.
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Considerando. Que según el artículo 51 del Decre-
to181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados
de Gobernación las sanciones por infracciones leves y gra-
ves cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción a los artículos 25.4 de la Ley 2/1986, de 19
de abril, 38 y 40 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, tipificadas como falta grave por el artículo 29.1
de la citada Ley y 46.1 del mismo Reglamento, sancio-
nables conforme a los artículos 31.1 de la Ley del Juego
y Apuestas y 48.1 del Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-307/95/M, seguido
a Cía. Electrónica del Recreativo, S.A., con CIF
A-291780350 y domicilio a efectos de notificaciones en
c/ Pedro Espinosa, 13, Málaga, imponiendo una sanción
de cien mil una pesetas (100.001 ptas.), por la infracción
grave cometida.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la Propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde a aquél en que se practique
la notificación de ésta; con lo requisitos señalados en los
artículos 114 y siguientes de la vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Málaga, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-216/95-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 5.9.1995 contra don Francisco
Javier González Carmona por los hechos ocurridos el día
10.7.1995, a las 10,30 horas, en Discoteca Los Daneses,
en c/ Francisco Ocaña s/n en el término municipal de
Camas, se consideran los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias. No pre-
sentó escrito de alegaciones al acuerdo de iniciación del
expediente. Se considera probado el hecho admisión de
menores en establecimientos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 60 del Regla-
mento General de Policía de Espectáculo Públicos y Acti-
vidades Recreativas, tipificado como infracción leve en el
art. 26.D) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
50.000 ptas.

Asimismo, se inicia una plazo de quince días para
que pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes y se concede trámite
de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este
período examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia Dirección General de la Policía,
acuerdo de iniciación, envío a BOJA del acuerdo de ini-
ciación, envío al Ayuntamiento de Sevilla del acuerdo de I.,
devolución del BOJA con fecha de publicación y propues-
ta de resolución.

Sevilla, 24 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica propuesta de reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-23/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas que motivó el inicio del procedimiento
sancionador acordado el 15.1.1996 contra don Gaspar
Rodríguez García por los hechos ocurridos el día
10.12.1995, a las 2,30 horas, en La Cueva (Pub), en
Avda. del Guadalquivir, 15, en el término municipal de
Cantillana, se consideran los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias. No pre-
sentó escrito de alegaciones al acuerdo de iniciación del
expediente. Se considera probado el hecho el estableci-
miento se encontraba abierto al público a las 2,30 horas
del día del acta (10.12.1995).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de
40.000 ptas.

Asimismo, se inicia una plazo de quince días para
que puedan aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes y se concede trámite
de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este
período examinar el expediente que consta de los siguientes
documentos: Denuncia 223 Comandancia de la Guardia
Civil, acuerdo de iniciación y propuesta de resolución.

Sevilla, 20 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-74/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 12.2.1996 por
Jefatura de Policía Local contra María del Rosario Botana
Lobato, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
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sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a Carmen Ramírez Ore-
llana, funcionario de esta Delegación de Gobernación,
contra quien podrá promover recusación en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento, cuando con-
curra alguna de las causas y con los requisitos dispuestos
en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Arahal, en T.B.O. (Bar), en C/ Ruedo s/n: Exceder el horario
establecido para la apertura y cierre de establecimientos
públicos. El local se encontraba abierto y con clientes en
su interior a las 2,15 del día 12.2.96 lo que contraviene
el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de horario de cierre de espectáculos y estableci-
mientos públicos, tipificado como infracción leve en el art.
26.E) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una
multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art.
28.1.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente y proponer las pruebas que
considere oportunas, advirtiéndole que de no hacer uso
de su derecho en el plazo indicado, el presente Acuerdo
de Iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del
indicado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 23 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-8/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 21.1.1996 por
223 Comandancia Guardia Civil contra Reyes Pérez Solis,
se observan presuntas infracciones a la normativa de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,

sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 20 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo conforme al procedimiento simpli-
ficado, regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor
del mismo a Carmen Ramírez Orellana, funcionario de
esta Delegación de Gobernación, contra quien podrá pro-
mover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas
y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Aznalcázar, en Alabama (Café-Bar), en C/ Sima del Alja-
rafe, 21: Exceso en el horario establecido para el cierre
de establecimientos. El local se encontraba abierto a las
3,35 horas del día 21 de enero de 1996 lo que contraviene
el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de horario de cierre de espectáculos y estableci-
mientos públicos, tipificado como infracción leve en el art.
26.E) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con una
multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art.
28.1.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 15 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-49/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 21.1.1996 por
223 Comandancia de la Guardia Civil contra Gustavo
A. Lozano Piedra, se observan presuntas infracciones a
la normativa de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
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Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto,

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a Carmen Ramírez Ore-
llana, funcionaria de esta Delegación de Gobernación,
contra quien podrá promover recusación en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento, cuando con-
curra alguna de las causas y con los requisitos dispuestos
en los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Villanueva del Ariscal, en La Rama (Pub), en C/ Manuel
Alférez Silva s/n: Exceso en el horario de cierre de esta-
blecimientos. El local se encontraba abierto y con clientes
en su interior a las 4,28 horas de la mañana de 21.1.96,
lo que contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre de espec-
táculos y establecimiento públicos, tipificado como infrac-
ción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de Protección
de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser san-
cionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de con-
formidad con el art. 28.1.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente y proponer las pruebas que
considere oportunas, advirtiéndole que de no hacer uso
de su derecho en el plazo indicado, el presente Acuerdo
de Iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del
indicado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 8 de febrero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, relativo a la pérdida del resguardo de aval
núm. 207/92 a nombre de don Diego Díez Domecq.
(PP. 800/96).

Habiendo sufrido extravío el resguardo del aval núm.
207/92, por importe de seis millones seiscientas cuarenta
y nueve mil trescientas treinta y nueve (6.649.339) pesetas,

constituido en la Caja de Depósitos de Cádiz por don
Diego Díez Domecq.

Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en esta Delegación, en la advertencia de
que su omisión dejará sin valor ni efecto dicho resguardo,
una vez transcurridos dos meses, desde la publicación de
este anuncio, sin haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento de Cajas de Depósitos.

Cádiz, 6 de marzo de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

sección de caja de esta oficina tributaria, en metálico o
por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta oficina tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económico
administrativa, deberá justificarse ante esta oficina tribu-
taria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del vigente
reglamento sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el reglamento del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
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oficina tributaria los documentos, datos, informes, etc., que
se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 27 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de protección al con-
sumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en c/ Mora
Claros, núm. 1, 2.ª Plta. concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

- Núm. expte.: H-163/95.
Encausado: Novedades Nueno, S.A.
Ultimo domicilio: Ronda San Pedro, 32, Pral. 08010

Barcelona.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-256/94.
Encausado: Juguetes Benedicto, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Las Bellezas, 9, bajo, San José

de la Montaña. Los Garres (Murcia).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-109/95.
Encausado: Murlidhar Devjani.
Ultimo domicilio: C/ Vicente Martín Arias, 18, 28019

Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de apertura de período

de prueba.
Extracto del contenido: Se concede 15 días para pro-

poner pruebas.

Huelva, 11 de abril de 1996.- El Delegado, José A.
Gómez Santana.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de trámite de audiencia con
carácter previo a resolver sobre cancelación de oficio
de una Oficina de Agencia de Viajes denominada
Club de Ahorro Viajes, SL.

No habiéndose podido practicar en la Sede Social
de la Entidad interesada la Notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 21.2.96 con carácter previo a resolver
sobre cancelación de oficio de la inscripción en el Registro
de Establecimientos y Actividades Turísticas (R.E.A.T.) de
una Oficina de Agencia de Viajes denominada Club de
Ahorro Viajes, S.L. con número de Registro AV/SE/00068
sita en Sevilla en la calle Baños, 53, siendo a la vez Sede
Social, que resultó devuelta por Correos con la leyenda
«Estuvo en lista: Cumplido», por medio del presente edicto
y en virtud de lo previsto en el artículo 59, párrafo 4.º
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación por la pre-
sente publicación, así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Sevilla y se le pone de manifiesto el expe-
diente en trámite de audiencia durante el plazo de quince
días, durante los cuales podrá alegar y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes, o formalizar, caso de cese
temporal o definitivo en la actividad, la baja correspon-
diente del establecimiento mediante impreso normalizado
cuyo modelo se adjunta y con la firma del solicitante reco-
nocida por Secretario del Ayuntamiento o entidad bancaria.

Sevilla, 13 de abril de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las obras del proyecto que se cita.
(CS-CA-148.M.2).

La Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en fecha 5.7.91, ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras del proyecto clave: CS-CA-148 «Mejora de seña-
lización y acondicionamiento de intersecciones en la
CN-342, acceso a Villamartín».

El citado proyecto fue aprobado por el Consejero de
Obras Públicas y Transportes con fecha 13.3.91, llevando
implícita esta aprobación la declaración de utilidad pública
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 8 de la Ley 25/88, de 29 de julio, de
Carreteras, habiéndose declarado de urgencia la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el referido
proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento que
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 23.7.91.

Con fecha 6.2.96 ha sido aprobado por el Ilmo. Sr.
Director General de Carreteras el proyecto modificado
núm. 2 de las obras de referencia.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2.º del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber a los afectados de las fincas que
se relacionan que deberán personarse en el Ayuntamiento
que en anexo se indica, en la fecha y hora asimismo rela-
cionadas, para sin perjuicio de trasladarse al terreno, inter-
venir en el levantamiento del acta previa a la ocupación
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de su finca, advirtiéndole que en dicho acto podrá hacer
uso de los derechos que al efecto determina el mencionado
art. 52 en su párrafo 3.º, como también, que deberán
aportar a dicho acto los documentos acreditativos de sus
derechos y el último recibo de la contribución.

Los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de algún derecho o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, podrán formular por escrito
ante esta Delegación Provincial hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que
se hayan podido padecer.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Villamartín.
Día: 21-mayo-96.
Finca: 1.
Hora: 10,30.
Propietarios: Rosario García de la Torre Romero y

Rosario, M.ª Carmen, Fco. Javier, Rafael, José A., Rodrigo,
M.ª Angeles, M.ª Pilar, Carlos y M.ª Luisa Sepúlveda García
de la Torre.

Sup. m2: 4.860.

Cádiz, 12 de abril de 1996.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:
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Almería, 15 de abril de 1996.- El Delegado, Vicente
E. Abad Montoya.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de resoluciones en los
expedientes que se relacionan y que no han podido
ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y habida cuenta de que han sido inten-
tadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los
interesados que podrán comparecer en un plazo de diez
días, en la Delegación Provincial de Trabajo y Asuntos
Sociales de Granada, sita en c/ Ancha de Gracia,
núm. 6-2.º a fin de conocer el contenido íntegro de la
resolución dictada.

- Expte.: 128/91. Doña Concepción R. Díaz Vera y
don Pedro Rubio Esteve, que con fecha 12.3.96 se ha
dictado resolución, ratificando situación Desamparo y
Asunción de tutela respecto del menor E.M.R.O. y acor-
dándose sobre el mismo acogimiento familiar con carácter
permanente; contra la misma podrá formularse oposición
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

- Expte.: 124/95. Doña Isela Reyes Portillo y don
Miguel Casado Reyes, que con fecha 22.1.96 se ha dictado
resolución de Desamparo y Asunción de tutela respecto
del menor T.I.C.R., pudiendo formular contra la misma
oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

- Expte.: 243 al 245/95. Doña Carmen Mar Noguera
González y don Miguel García Maldonado, que con fecha
10.1.96, se ha dictado resolución de Desamparo y Asun-
ción de tutela sobre el menor A.R. y E.G.N., pudiendo
formular contra la misma oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

- Expte.: 5/96. Doña Verónica Pérez Hurtado, con
fecha 22.1.96, se ha dictado en el expediente de protección
de menores, resolución de Desamparo y Asunción de tutela
respecto del menor D.M.P., pudiendo formular contra la
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misma oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

- Expte.: 29 y 30/96. Doña Ana León Ortega y don
Juan García Castellano, que con fecha 29.1.96 se ha
dictado resolución de Guarda sobre los menores J.J. y
F.G.L., pudiendo formular oposición ante el Juzgado de
1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 26 de marzo de 1996.- La Delegada, Vir-
ginia Prieto Barrero.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
10,00 horas del día 9 de abril de 1996, han sido depo-
sitados los estatutos de la organización sindical, denomi-
nada: «Federación de Sanidad de Andalucía de la Con-
federación General del Trabajo (CGT)».

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Genaro Piña Galán, don Cristóbal Corral Leal, don Manuel
Piñar Ruiz y doña Dolores Murga García. El acuerdo cons-
titutivo se adoptó en reunión celebrada en Málaga, con
fecha 18 de junio de 1994.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 2 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 12,00 horas del día 11 de abril de 1996, han sido
depositados los Estatutos de la organización empresarial,
denominada «Asociación Empresarial para el Estudio y
Desarrollo del Diagnóstico Clínico en Andalucía (AEDCA)»,
cuyos ámbitos territorial y funcional son la Comunidad
Autónoma Andaluza y empresas relacionadas con el diag-
nóstico clínico.

Como firmantes del acta de constitución, figuran: Don
Eduardo J. Morán Fagúndez, doña María Teresa Villegas
Sánchez, don Jorge Barrena de Vicente, don Fidel Gayoso
Rodríguez y don José María Dorado Gómez. El acto cons-
titutivo tuvo lugar en Sevilla el día 10 de abril de 1996.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-

resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 73/96.
Notificado a: Mantas Pedregosa, Francisco.
Ultimo domicilio: Enrique Avat 3 (Montefrío).
Trámite que se notifica: Incoaciones.

Núm. expediente: 161/96.
Notificado a: Suspiro Moro, S.L., Estac. Servicio.
Ultimo domicilio: Prado Llano (Sierra Nevada).
Trámite que se notifica: Incoaciones.

Granada, 3 de abril de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 865/95.
Notificado a: Los Geranios, C. Propietarios.
Ultimo domicilio: Rambla Hileros (Castell de Ferro).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 11 de abril de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 170/96.
Notificado a: López Cuevas, Antonio.
Ultimo domicilio: Edif. Sapporo (Prado Llano).
Trámite que se notifica: Incoación.



BOJA núm. 54Página núm. 4.626 Sevilla, 9 de mayo 1996

Núm. expediente: 162/96.
Notificado a: Muncharaz Palacios, Miguel.
Ultimo domicilio: Edif. Bulgaria, Local 5 (Sierra
Nevada).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 11 de abril de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Número Trámite que
Expte. Notificado a Ultimo domicilio se notifica

651/95 Martín López, Galeote S. Gil, 3
Gabriela (Motril) Propuesta

838/95 Arias Santiago, Avda. Andalu-
Antonio cía, 100 (Padul) Propuesta

860/95 Almagro Playa La Rijana
Garrido, (Castell de Ferro) Propuesta
Emilio

520/95 Solic, S.A. Módulo 332,
Mercagranada
(Granada) Propuesta

783/96 De Haro Caba- Calle Real, 22-1
llero, Dolores (La Herradura) Propuesta

1079/95 Toral Valenzuela, Horno Higueras, 8
Antonio (Illora) Propuesta

950/95 Rodríguez Avda. Andalucía
Campaña, s/n (Loja) Propuesta
Hermanos

Granada, 22 de marzo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,

proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 1032/95.
Notificado a: Sánchez García, María Angustias.
Ultimo domicilio: Playa Poniente (Motril).
Trámite que se notifica: Acuerdo incoac.

Núm. expediente: 1063/95.
Notificado a: Pesquera de Motril, Lonja.
Ultimo domicilio: Recinto Portuario (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Acuerdo incoac.

Núm. expediente: 1069/95.
Notificado a: Mota Rodríguez, Natalio.
Ultimo domicilio: P. Poniente (Motril).
Trámite que se notifica: Acuerdo incoac.

Granada, 22 de marzo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 379/95.
Notificado a: C. Hidro. Guadalquivir.
Ultimo domicilio: Pantano La Bolera (Pozo Alcón).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 22 de marzo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

ANUNCIO sobre avance modificación Normas
Subsidiarias. (PP. 945/96).

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 125
del Reglamento de Planeamiento, se expone al público duran-
te el plazo de treinta días a contar desde la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, un avance de la modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Chauchina, cuyo
objeto es incrementar la edificabilidad global de suelo urba-
nizable que afecta al uso global residencial, a fin de que
puedan formularse sugerencias u otras alternativas al respecto
por Corporaciones, asociaciones y particulares.

Chauchina, 20 de marzo de 1996.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA

ANUNCIO. (PP. 1114/96).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 28 de marzo de 1996, aprobó inicialmente
el Estudio de Detalle del Plan Parcial ZR-5, de iniciativa
particular, promovido por don Diego Ridao Teruel, referido
al suelo urbano, en el área delimitada por la Manzana
RU-9.

Durante el plazo de 15 días, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el BOJA, podrá
ser examinado por cualquier persona y formularse las ale-
gaciones que procedan.

La Rinconada, 2 de abril de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE JUN (GRANADA)

ANUNCIO sobre aprobación inicial de Proyecto
de Urbanización. (PP. 1464/96).

Aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización del
Plan Parcial «Aben Humeya y Valle de Bartodano», se expo-
ne durante 15 días a efectos de reclamaciones.

Jun, 29 de abril de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Rodríguez Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA

ANUNCIO de bases.
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Lebrija, 28 de marzo de 1996.- El Alcalde, Antonio
Torres García.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SUR

ANUNCIO de Expropiaciones.

Declarada la urgencia en Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de fecha 18 de junio de 1991,
de las obras: «Abastecimiento a la Comarca de la Con-
traviesa, 2.ª fase -Ramal Occidental y Central- Beneficia-
rios: Ayuntamientos de Lújar, Rubite y otros. Pieza núm.
4». T/M de Torvizcón. Provincia de Granada, esta Con-
federación en uso de las atribuciones que le confiere el
art. 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y de
conformidad con lo previsto en el art. 56 del Reglamento,
ha resuelto la publicación de la relación de propietarios
y derechos afectados por dichas obras, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia
de Granada, en el períodico «Ideal de Granada», y expo-
sición al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Torvizcón, para que en el plazo de quince (15) días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pueda cual-
quier persona aportar por escrito los datos oportunos para
rectificar posibles errores que hubiera en la mencionada
relación que se publica a continuación.

Málaga, 8 de abril de 1996.- El Secretario General,
P.D. El Jefe del Servicio de Expropiaciones, Carlos E.
Gómez Ruiz.

RELACION PREVIA DE PROPIETARIOS Y DERECHOS
AFECTADOS POR LAS OBRAS: ABASTECIMIENTO A LA
COMARCA DE LA CONTRAVIESA 2.ª FASE RAMAL OCCI-
DENTAL Y CENTRAL. BENEFICIARIOS: AYUNTAMIENTOS
DE LUJAR, RUBITE Y OTROS -PIEZA NUM. 4- T/M DE

TORVIZCON (GRANADA)
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ANUNCIO de expropiaciones.

Declarada de urgencia en Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de fecha 18 de junio de 1991,
de las obras: Abastecimiento a la Comarca de la Con-
traviesa, 1.ª Fase-ramal de Murtas-Beneficiarios: Ayunta-
mientos de Albondón, Albuñol, Murtas y Turón. T/M. de
Murtas. Provincia de Granada, esta Confederación en uso

de las atribuciones que le confiere el art. 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, y de conformidad con lo
previsto en el art. 56 del Reglamento, ha resuelto la publi-
cación de la relación de propietarios y derechos afectados
por dichas obras, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el
periódico «Ideal de Granada», y exposición al público en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Murtas, para
que en el plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, pueda cualquier persona aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles erro-
res que hubiera en la mencionada relación que se publica
a continuación.

Málaga, 9 de abril de 1996.- El Secretario General,
P.D. El Jefe del Servicio de Expropiaciones, Carlos E.
Gómez Ruiz.

RELACION PREVIA DE PROPIETARIOS Y DERECHOS
AFECTADOS POR LAS OBRAS: ABASTECIMIENTOS A LA
COMARCA DE LA CONTRAVIESA 1.ª FASE. RAMAL DE
MURTAS. BENEFICIARIOS: AYUNTAMIENTOS DE ALBON-
DON, ALBUÑOL, MURTAS Y TURON-T/M. DE MURTAS

(GRANADA)

Finca núm. 1. Propietario: Don Francisco Manzano
Romera. Domicilio: 18490 Cortijo Los Arciprestes. Pago:
Barranco oscuro. Superficie afectada: 0,1006 Has. de fru-
tales en secano por servidumbre de paso inferior de
acueducto.

Finca núm. 2. Propietario: Don Julio Rodríguez Rodrí-
guez. Domicilio: 18490 Murtas, C/ Atalayón núm. 11.
Pago: Casco urbano. Superficie afectada: 0,0005 Has.
de solar por servidumbre de paso inferior de acueducto.

IFP DE BORNOS (CADIZ)

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 853/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Técnico Auxiliar, rama Automoción,
profesión: Mecánica del Automóvil, de don Francisco
Manuel Expósito García, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del I.F.P. de Bornos.

Bornos, 13 de marzo de 1996.- El Director, Francisco
Enríquez Ruiz.

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 855/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Técnico Especialista, rama Auto-
moción, especialidad de Mecánica y Electricidad del Auto-
móvil, de don Francisco Manuel Expósito García, expedido
por el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del
I.F.P. de Bornos.

Bornos, 13 de marzo de 1996.- El Director, Francisco
Enríquez Ruiz.
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IB GAVIOTA DE ADRA (ALMERIA)

ANUNCIO de extravío de título de Bachillerato
Superior. (PP. 1363/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachillerato Superior de doña María
del Mar Montes Acosta, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del I.B. Gaviota.

Adra, 15 de abril 1996.- El Director, Antonio de Moli-
na Ortega.

ANUNCIO de extravío de título de Bachillerato
Superior. (PP. 1364/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachillerato Superior de doña M.ª
José Montes Acosta, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del I.B. Gaviota.

Adra, 15 de abril 1996.- El Director, Antonio de Moli-
na Ortega.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. (PP. 1398/96).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta
Entidad, adoptado en su reunión del día 16 de abril cte.,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el lunes, día 17 de

junio de 1996, en el Salón de Actos de la Institución,
sito en el Pasaje Pintor Francisco Molina s/n (antiguo Villa-
sís), a las diecinueve horas, en primera convocatoria, con
sujeción al siguiente orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.

2. Examen y aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración, Memoria, Balance Anual
y Cuenta de Resultados del ejercicio económico de 1995,
así como de la propuesta de aplicación de estos últimos
a los fines de la Caja, previa consideración de los informes
de la Comisión de Control en relación con el mismo ejer-
cicio y sobre censura de cuentas.

3. Obra Benéfico-Social. Liquidación del presupuesto
de 1995. Informe de la Comisión de Control. Propuesta
del Consejo de Administración sobre aprobación del Pre-
supuesto correspondiente a 1996.

4. Fundación «El Monte». Informe sobre los presu-
puestos de 1995 y 1996.

5. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión
o designación de dos Interventores a tal fin, conforme a
lo establecido en los vigentes Estatutos.

En el supuesto de no concurrir en primera convoca-
toria, la mayoría de Consejeros que determina el art. 23
de los vigentes Estatutos, la Asamblea se reunirá en segun-
da convocatoria media hora después en el mismo lugar
y con el mismo orden del día, siendo válida su constitución
cualquiera que sea el número de asistentes.

La documentación a que se refiere el art. 21 de los
vigentes Estatutos de la Entidad estará a disposición de
los señores Consejeros Generales en las oficinas centrales
de la Institución (Plazo de Villasís núm. 2), para su examen,
a partir del día 24 de mayo próximo.

Sevilla, 18 de abril de 1996.- El Presidente del Con-
sejo de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.
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